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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augu sta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud. ,
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente* instruido á instancia 

de D. José Mena García, Registrador de la propiedad 
de Puerto del Arrecife, de cuarta clase, solicitando la 
excedencia voluntaria por dos años:

Resultando que, según consta de su expediente per- 
sonal, ingresó en el Cuerpo el 14 de Septiembre de 1898, : 
y  lleva más de dos años de servicios efectivos: \

Vistos los artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 29 ¡ 

de Octubre de 1900: j
Considerando que con arreglo á los citados artícu- \ 

los, los Registradores que estén en esas condiciones ; 
tienen derecho á disfrutar de excedencia voluntaria j  
por un período de tiempo que no sea menor de dos j 
años; j

S. M. el R e y  (Q. D. G.y, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar en situa
ción de excedente por dos años á D. José Mena y Gar
cía, con los derechos expresados en los artículos 6.° y 7.° 
del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á, V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Septiembre de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D irección de Hidrografia
ffRUPO 138 — 27 DE AGOSTO DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Estado» Unido».

Rada de Hampton.—Faro flotante repuesto en su sitio.
(Notice to Marinen, núm. 12. Washington, 1901.)

Núm. 640, 1901.—Desde el 15 de Marzo de 1901, el faro 
flotante de Bush Bluff ha sido repuesto en su fondadero afue
ra del bajo de Bash Bluff; en la orilla E. del río Elizabeth, y 
retirada en la misma fecha la boya luminosa de gas que le 
reemplazaba.

" El buque faro no ha sufrido ninguna alteración en su as
pecto y características.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 200.

Rio Delaware,—Barra Marcus Hook.—Boya lumin^8^  
(Notice to Marinen, núm. 14. Washington, 1901.)

Núm. 8 4 1 ,190L—Desde el 1.° de Abril de 191)1, en lugar 
de la boya de asta, pintada de rojo, numerada 34, se fondeó 
una boya, también pintada de rojo, con el mismo número, 
pero de gas, que presenta una luz fija blanca cada 10 segun
dos, separados por eclipses de 10 segundos, en 5,55 m. de 
agua afuera del extremo SE. de la barra de Marcus Hook, en 
la orilla de New Jersey del río Delaware, y casi frente á la 
punta donde los buques deben tomar ó dejar la línea de enfi- 
lación de Schooner Ledge.

Se ruega á los navegantes que si la luz se extinguiera ó la 
boya garreara lo notifiquen al Inspector de faros en* Fila- 
delfía.

Cuaderno de faros, mím. 5,ypág. 192.
Caria num. 324 A. de la sección IX.

m

Babia inferior de Nueva York.—Eoya de campana.
(Notice to Marinen., núm. 12. Washington, 1901;)

Núm. 642,1901.—Desde el 21 de Marzo de 1901 se ha fon
deado una boya de campana pintada á fajas horizontales ro
jas y negras en 8,25 m. de agua en el bajo de Craven, en las 
cercanías de los Narrows, en el canal principal de la bahía 
inferior de Nueva York, cerca de la boya de asta de primera 
clase, que quedará durante todo el año en su situación. ♦

Carta núm. 587 de la sección IX.

Entrada al puerto de Chasleston. — Boyas.

(Notice to Marinen, núm. 14. Washington, 1901.)
Núm. 643,1901.—El día 29 de Abril de 1901 se han fon

deado las siguientes boyas en el brazo N. del canal principal 
que conduce á Charleston:

Boya exterior C.—A fajas perpendiculares negras y blan
cas con la letra O pintada de negro, tronco cónica, fondeada 
en 7,50 m. de agua; desde ella se marca:

Ferris Weel, al N.
Faro de Charleston, al S. 71° W.
Faro del fuerte Sumter, al N. 66° W .
Boya de canal núm. 1.—Tronco cónica de 3.a clase, pin

tada de negro, fondeada en 6,40 m. de agua; desde ella se 
marca:

Ferris Weel, al N. 8o E. *
Faro de Charleston, al S. 69° W.
Faro del fuerte Somier, al N. 64° W.
Boya de canal núm, 3.—Tronco cónica de 3.a clase, .pin

tada de negro, fondeada en 6,40 m. de agua; desde ella se 
marca:

Ferris Weel, al N. 11° E.
Faro de Charleston, al S. 68° 30' W.
Faro del fuerte Sumter. al N. 63° W .

Carta núm. 516 de la sección IX.

Bajo de Ossabaw y Río Vernon.—Canal N.

Boyas suprimidas.
(Notice to Marinen, núm. 13. Washington, 1901.)

Núm. 644,1901.—Desde el 1.° de Abril de 1901 las si
guientes boyas, que señalan el antiguo canal N. que condu
ce al bajo de Ossabaw y río Vernon, han sido suprimidas:

Boya de la barra núm. 1.—Tronco cónica de 2.a clase, 
pintada de negro.

Boya núm. 2 de la escollera N— Cónica de 2«a clase, pin
tada de rojo.

Boya interior.—Cónica de 3.a clase, á fajas perpendicu
lares negras y blancas. .

Boya de fondeadero.—Cónica de 2.a clase, á fajas parpen-* 
diculares negras y blancas.

Carta núm. 750 de la sección IX.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

GRUPO 139.—28 DE AGOSTO DE 1901.

En cuanto s* á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y teros correspondientes.

, MAR MEDIt Z ? S^ NE0

Ensayo en proyecto de travesía 5.  ̂ globo.
(Ams aux Navigateurs, núm. 250/1.617. París, 19 lM

Núm. 645,1901.— El Conde de La Vaux trata de intenta* 
en fecha próxima la travesía del Mediterráneo, deN. á S., en 
globo, el cual será escoltado, mientras dure aquélla, por na 

, crucero de gran marcha.
! Se avisa á los navegantes de que el globo se mantendrá en 
| general á una altura de 15 m. sobre el nivel del mar. Estará 
s provisto de aparatos de estabilidad y desviación que se echa-
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rán al agua, estando unidos al glhbo por medio de fuerte 
cables.

El aparato de estabilidad estará casi en la vertical de 
• globo,-.el ud desviación á barlovento del globo» á distendí 
que podrá llegar á 200 m .

Se recomienda á todo buque que corte la derrota del globi 
lo  haga á distancl?a suficiente para no chocar con estos apa* 
Tatos tm  pesados, y êvitar mí las averías que pudiesen re. 
sultar, tanto para el globJ como para el buque.

El aeróstato se desplacerá 1® dirección del viento, ó si 
guiendo una dirección que formará con la do aquél un án-

■ guio de 60° como máximum; su ve7 ocia ¿?d será siempre me- 
ñor que la del viento.

Los buques que vayan á cortar la derrota del globo poi 
■sotavento tendrán que maniobrar teniendo en cuenta la nota 
anterior,
:; Los aereonautas pueden encontráis© en la necesidad de 
■-comunicar é la voz con los buques á la vista ó pedirles soco- 
. rro: en este caso se suplica á los Capitanes de los buques que 
al maniobrar para aproximarse al globo tomen todas las pre-

■ cauciones necesarias para evitar choques con los aparatos de 
estabilidad y desviación y para evitar que el globo pueda in 
cendiarse con las partículas de carbón en ignición.

Todo buque que avístase el globo flotando en el agua des
hinchado* y aplastado y quisiera llevar socorro á los aereo
nautas deberá buscar la barquilla directamente, á. barlovento 
del globo.

Si el accidente se produce durante la noche los aereonau
tas señalarán lo mejor que puedan la situación de la barqui* 

. Ha por medio de .cohetes y de luces Cestón.
De día el globo arbolará el pabellón nacional francés» el 

mal no se arriará más que en el eas§ en que haya que temer una 
catástrofe inminente.

Dé noche ©1 globo exhibirá, á una altura que podrá variar 
de 5 á 100' m., una luz eléctrica, rija Manca, visible en todo el 
horizonte á una distancia de 10 millas en tiempos claros» que 
lucirá de puesta á salida del sol, no apagándose momentá
neamente más que cuando los aereonautas tengan que hacer 
señales luminosas.

Si los aereonautas, habiendo perdido de Dista al buque que les 
acompañe, tuviesen necesidad de pronto socorro, la luz Ufa Manca 
se sustituirá por una luz blanca a-e pestañeo*

Para marcar su camino y darse cuenta de la dirección se
guida por el globo los aereonautas arrojarán al mar:

Durante el día: Pequeñas boyas botalones con catavientos 
en su extremo, que contendrán un informe.

Durante la noche: Pequeñas boyas luminosas ccn luz fija  
Mama poco ©levada sobre el nivel del mar y visible á unas 3 
millas.

Señales.—Para comunicar con los buques á la vista los 
aereonautas hhiín-durante el día señ&tes por medio de conos 
negros suspendidos debajo de í« barquín a, y durante la noche 

"por medio de tre faroles colocados honz m talmente, en los 
quo so encienden luces eléctricas, una llanca, otra (Mi y  Ja 
tercera roja* ..

Señales de -día.,—De di% las señales hechas por los aereo
nautas tendrán la .dignificación siguiente:

1 cono,—Todo va bien á bordo.

i 2 conos (Sócrates uno debajo de otrc^-Todo va-bien i 
bordo, pero deseamos comunicar á la voz,

3 conos colocados UiTos debajo de otros.—Tenemos necesi
dad de socorros inmediatos.

N ota, En el caso en que per la proximidad de la barqui
lla á la superficie del mar no se pueda apercibir esta, última 
señal se arriaría el pabellón nacional- para Indicar Ib necesi
dad de pronto auxilio.

Señales de noche.— De n-oehe las señales tendrán Ja sig
nificación siguiente:

2 luces fijas» 1 blanca y 1 azul, colocadas MrhontaUftmíe. 
Sírvase pasar á alcance de voz si lo juzga Ud. posible.

2 luces fijas» 1 blanca y 1 roja, colocadas horimitaímnie* 
Apartaos» nos aproximamos de un modo peligroso,

,2 luces fijas, 1 azul y  1 roja, colocadas horizontalmente.-"- 
Os podéis acercar mientras esta luz esté encendida.

3 luces fijas*» 1 muí, 1 blanca y 1 roja, colocadas horizontal*- 
mente*—Sírvase anunciar que nos habéis encontrado y reco
nocido en tal lugar y á tal hora y que no ocurría novedad á 
bordo.

Las mismas luces podrán servir eventual mente para hacer 
señales paiticulares al buque que acompaña a un semáforo. 
En est© caso se enseñarán primer© 3' luces ñjüs (1 Msnca, 1 
azul, 1 roja) dispuestas vertí cálmente; después m  las señales 
qu© sigan, las luces» en vez de/i/¿?¿*v s e  n cL qesimeih

Mientras duren las señales la luz Jt\u < f\ « Mensa se 
apagara.

Se ruega á los Capitanes-da los- buques que a vistea estas 
señales contesten» á serles posible» de día por el gallardete del 
Código mtmmcimui ó por una bola n*$ra¿ de te ¿or una se
rie de destellos alternativamente cortos y largos.

Se ruega á toda persona que recoja en la mar ó en Is*costa 
una boya arrojada por los aereonautas ó una de las palomas 
mensajeras que se lanzarán desde el globo durante la trave
sía» las remita» en Francia» a un Comisario de la inscripción 
marítima» y en el extranjero» al Cónsul ó Agente consular de i 
Frsncía residente en la localidad m*s próxima ó-en el primer 
puerto en qu© toque el buque.

La fecha de partida» que se efectuará del 30 de 'Agosto al 
15 de Septiembre de 1901» será como la de llegada, anuncia
da por telégrafo á los principales puertos del Mediterráneo 
occidental.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
JE si recia© de T o rre s .

A ustralia .
Arrecife en las cercanías W . del estrecho de Torres.

{Notice to Marinero, «¿?Sst. 524. Londres, 1901.)

Núm. 646,1901.—Eí Capitán del bergantín goleta Sheity- 
Belle anuncia la existencia de un arrecife de 610 m. de. largo- 
por 185 m. de ancho, á unas 8 millas al NNW. del arrecife 
Cock en las cercanías W . del estrecho de Torres, 

gitearión aproximada: 10° 15' S. por 147° 42' E.

Carta núm. 521 de la sección VI.
WJ THirApfcrir ¿ia TTirirnflMaftfía. E mtt.ta T.tta wrwv

MINISTERIO DE HACIENDA

Han©© Hipotecario de Espasla*
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 do A gosto á© 19Oí*

SI Julio ]9¡}1. 81 Agosto 1901.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO     —  — — ________

Aecionís tas ........ . ’ 30.000.000 30.000.000
7aja y Banco de España..,** 10.519.381*62 10.988.715*91
hartera.  .......... . . . .  20.902.968*61 20.918.911*05
Calores   5.048.579*37 \ 2.735.231*65
-restamos Iuipotecssrios... . . .  87.471.657*04 87.525.563*36
!dem á corite plazo- (artícu

los 7,° y 8.T de los estatu
tos)..    .........     519.000 519.000

dem á Corporaciones,    882.570*53 882.570*53
Üohiliario y material,  11.953*80 11.953*80

Inmueble de la Sociedad:
amueble    2,196.255*35 2.196.255*35
testos de adaptación,. . . . . .  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de- anua» ■

fídades de préstamos. 2.398.910*18 2.110.558*23
héstamos%obre valores.. . .  c 12,982.570 14.644.932 50
Parios.. ,    6.302.850*46 6.313.109*95
ntereses devengados y  no
vencidos de préstamos..*... .  453.626*7L 901.755*06

teentas corrientes   378.092*61 380.075*92
<igarés de bieneu nacionales 
desamortizados deseo ata
dos al Tesoro....... . . . .  364.425*33 322.594*95

pastos generales*,,........ . . . .  .243.608*11 281.418*09

180.959.871 *89 180.996.082*52
PASIV0» — — — — ~  . - .............. ....

'apital social. . . . . . . . . . .  c , * 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria.. . . . . . . . .  J 2.981.400*14 '2.981.400*14
lem especial., .   „ 1.121.144*92 1.121.144*92
-édulas hipotecarias... . . . . ,  81.043.936*07 81.043.936*07
Arios    2.493.756* 15 2.323.478*65
lientas corrientes y  da- de
pósitos     31.876.006*38 31.727.379*35

atereses de anualidades pa
gados por anticipado .   33.591*47 51.131*23

itereses corridos y no ven
cidos de cédulas hipote
carias       1.316.483*32 1.645.604*18

síem y amortización de ce
l i a s       6.075.789*54 6.018.187*88

íeetos á pagar.   24.362*30 22.383
agos diferidos de> présta
mos hipotecarios..________ „ 1.733.195*92 1.633.096*85

descuento de pagarés de bi te
nes nacionales negociados
al Tesoro .. .  -------. . .  6.070*77 4.979*25

G anstnftías je jvíivMHji' a? 
lemaneate da iSos ant< jrio-
r e s . . . , ........ ................. . . . .  516.829*64 516.825*64

¡jerciei-s> da 1 9 8 1 . . . . . . . . . . . . „  1.737.305*27 1.906.531*8©

180.959.871*8» 180.996.082*52

S. E. ú O .= Madrid 31 de Agosto de 1901.- . E l  Jefe de la 
íonfabilidad ge, neral, Eugenio Conde.==T.aB . ° ^ l l  SubgohesN 
l&cUs , E. Cánovas. X—1761

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E F O R M A S  S O C I A L E S -

'Operaciones de seguro verificadas en España durante el año de 1900 por las Sociedades aceptadas d los efectos del urt\ 12 de h  ley de Accidentes; del trabaja.

CELEBRACIÓN Y CUMPLIMIENTO
DE CONTRATOS (1)

Banco vitalicio 
de España.

La
Vasco-Navarra.

Caja de Previsión 
y Socorro.

La Fonciere. 
(a) L‘Esperance. La Assieuratrice, 

Italiana.
La

Preservatrlee. Zuricli.

Soeiélé generale 
des Assurancea 

agricoles 
et industrielles.

TOTAL

T>Á llVaCÍ A i n i l f i í l f i ñ  A   ̂ A b a ,  t i V t . 0 3 • « • 9 • ft « •  ̂ • 1,254(2)
48

385(3) 717 % 17(4)
y

386
37

153(6)
y

29
4 3:262Cfi’np.ftladfts , . „ . . .  a .......... . 7 74 y ül i-

Nií roP.rn dñ obraros ñKí»o‘urados 39.515 9.487 47.946 y 1.622 12.400
8.768.598

3.855
2.875.464

1.558
1.256.300

o 176 
123.597 

85.147.034*59 "Salaries1 anuales, — Pesetas..................... 32.448.806 8.536.980*49 25.238.831*85 » 816.390*25
i ,*51%.

5.205,664

Premios del Seguro. Pesetas. 219.355*58 27.287*32 281.660*03 » 13.089 95 67.701*22y 16.366*25fe .18.627*65 SS.S'jO'SO 678.568*80 *T?pfic«omrni arentado Pesetas . . . . . . . . . . . . » » » y
Oftflí ñct -« '̂Pftsptas u 4»«»* i * •••••• • > > > y 4.384.299(5)

i

9
fe - y y y7r y ** 4.384.299

Siniestros liquidados. — Total........| *’

... , ( Obreros... Muerte . . .  ............................. j pesetas# _

( ObrerosIncapacidad permanente absoluta.. < pege$ag

327
14.794*78

4
0.314

146
8.436*23

4
3.250

2
2.812‘50

1.015(7)
56.261*05

6
6.410‘50

11
9.958*15

>
»
y
»
y
y

y
y
y
y

y
y

70
4.044*23

1
2.448

y
»

91
; 13.214*60 

1
1.051*25

1
542*20

17
828*67
y
y
y
y

21
1.393*10
y 

. y

y
y

u
1.687

§8.972*66
16

19.47375
14

13.312*85 ,
i O breros

Incapacidad permanente parcial.. .  j p egetas .*.*!

Incapacidad temporal.................... j p e g ^ s ! ! !

Pendientes fie liquidación.

2
1.758

321
7.722*78

16

y
»
140

2.373*73
3

y
>

998
39.892*40

153

y
y
y

»

y
y
»
y
y

»
y

69
1.596*23

37

y
y

87
11.621*15

2

y
y

17
828*67 
1 1

1
1.1Ó0

20
293*10
46

3
2.858
1.652

64.328*06
268X X

(a) Empezó sus operaciones de seguro de accidentes del trabajo en los últimos días del año de 1900, por lo que asumen en su totalidad riesgos del ejercicio de 19Q1, en cuya informaciónVAAUpjL U;»» ^
(1) Se refieren dichas pólizas al seguro colectivo, no hallándose incluidas lafj de seguro industrial y de. renta vitalicia por no Jhabersa emitido en relación con 1» lev de Accidentes del

trabajo.,
(2) Del 4 de Mayo al 31 de Diciembre de 1900.
(3) Segundo trimestre de 1900. **
(4) Ultimo trimestre de 1900. • # *
(5) Esta cifra indica el total de salarios anuales de los obreros, cuyos riesgos por accidentes del, trabajo aseguraron mediante el tiam fo  de pesetas 40.558‘0§.
(6) Del 9 de Agosto &131 de Diciembre de 1900. ' V *
(7) Corresponden á  una producción iniciada el año 1898. ^
Madrid 28 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, Sánchez Pastor. i

■ í*
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Junta central d e  Derechos pasivos d e l  Magisterio de Instrucción primaria. (*)

Estado núm .

M E J O R A S  D E  C L A S I F I C A C I Ó N

I N T E R E S A D O S PROVINCIAS

Hí?l>er 
pasiv > que 

tenía 
^declarado..

Pesetas

Mejora 
se les 

concede.

Pesetas.

TOTAL 
haber pasivo 
reconocido.

Pesetas.

R A Z Ó N  D E  L A  M E J O R A p o n e n t e s

D. Francisco y Doña Camila Esquerdo Cantó, hijos de Doña 
Higinia Cantó . . . . .  . . . . 7 . . ............. . Alicante.. . . . . 306*66 153*33 460 HabQr cor,traído matrimonio su hermana Doña Isabel.... Sr. Cortés. 

Idem.

Sr. A. Marino. 
Idem.
Sr. Zapatero. 

Idem.

Sr. A . Marino, 
Idem.

Sr. Puerta.
Sr. Zapatero. 
Idem.
Idem.

Sr. A . Marino. 
Sr. Cortés.
Sr. Sardó. 
Idem.

Idem.

Idem.

Doña Doler es Bonmati y Míra^ hija dA D» José "B^nmati. . . . . Idem .. . . . . . . 306B6 306*66 613*33 Haber contraído matrimonio su hsímana Doña Elisa . . . .

Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Eustasio. 
Haber contraído matrimonio su hermana Doña Juliana.. 
Habir contraído m&trimcnio su he mana Doña Francisca.

Haber fallecido la viuda del causante Doña Josefa Corretjer.

Haber cumplido diez y seis años su hermano D. César . . .  
Aumento gradual de sueldo......................... .............. .

Tomasa, Doña* Casilda y D. Luis Coello, hijos de D. A n 
tonio Coello ........................ . . . . . . . . ............ ........... Av ila .............. 187*0 61(50 250

Benigna González Hernás, hija de D, Manuel González. 
María Pasenai Mallol, hija de Doña Isabel M a llo !,... . .  
Angela, Doña Dolores y Doña Concepción Roca, hijas 

de D. José Roca ..................................................... ....

Idem........ . 1 45 83 14tr86 291*66
Baleares.. . . . .

Barcelona . . . .

240

495*83

240

495*83

480

991*66
Rosalía, Doña Dolores y D. Enrique Ramos Fuentes, 

hijos de Doña Felipa Fuentes....... . Cáceres.. . . . . . 156*24 52‘08 20832
Bonifaeia Santas Cálvelo......... « ,• .••• ..................... . Idem........... 880 75 940
María de la Concepción Alvarádo y Fernández, hija de 

D. Bruno A lvarado.............. ............................. Canarias......... 448835 446 65 893*30 Haber contraído matrimonio su hermana Doña Magdalena. 
Aumento gradual de sueldo...................... , . , .................Antonia Linares Medina.................................. Cuenca.. . . . . . 880 .40 920

B . Arcadlo y D.a Agueda Pérez Grau, hijos de D. Enrique Pérez. 
Doña Rosa Fortuny Alemanic, hija de D. Pedro F o rtuny .... 

Micaela Fernández López, viuda de D, José González..

Gerona... . . . . . 306 66 ! 15333 
234 99

459 99 Habar cumplido diez y seis años su hermano D. Vicente.. 
Haber fallecido su hermana Doña Emilia ..........................ídem. ............. 234 99 469*98

Granaua.. . . . . 145*83 ; 14583 291*66 Haber contraído matrimonio la hija del causante, Doña 
Eloísa.................................................................... . ..

Antonia Lizarraga Juanes...............
D . Recaredo Cónsul Beltrán, hijo de D. Ramón C ónsu l. . . . .

Recaredo Cónsul Beltrán, h^jo de Doña Micaela Beltrán.. 
Doña María, Doña Amalia y Doña!Matilde Fígueías Baza, 

hijas de D Andrés F igueras............. ..................

Gupúzca.. . . . .
Huesca— . . .  
Idem........

500 
135 

; 104*16

60
135
104‘16

560
270
208*33

Aumento gradual de sueldo.................... ......................... .
Haber cumplido diez y seis años su hermano ¿ . Ram ón.. 
Idem ......................... .......................................................

Idem............... 202‘50 67*50 270 Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Mariano.

Haber contraído matrimonio su hermana Doña Basilisa.. 
Haber contraído matrimonio la hija del Causante, Doña 

Carmen......................„........................................ ............

Encarnación y Doña Matea Subirón, hijas de Doña Jo
sefa O rn at................ .»*..................... ............ .

Juana María Tendero, viuda dé D. Jaime Segarra .v ...
Idem........ 180 90 270

571*66Jaén.. . . . . . . . . 285‘83 285*83
Sri A . Marino# 
Sr. Zapatero. 
Idem.
Idem,

Teresa Mata, viuda de Di Miguel Bargalló .. , . . . . . . . . . Lérida......... 333*32 40
35 ’

373*32 Aumento gradual de sueldo........................... .. é. .
* Joaquina March y O liva .............................. .

Teresa Anhelo y Campo, hija de Doña Teresa Campo.. 
©. Raimundo Gómez Tutor............ ...................................  * . .  J

Idem, . . . . . . . . 437*50 . 472‘50 Idem ......................
Idem. .............
Madrid (muni

165 165 330 Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Primitivo.

c ipa l).. . . . 1680 280 1,960

133*32

Reconocimiento de servicios en virtud de Real orden . . . . Idem.

Idem»
Doña María del Carmen Luna Garrido, hija de D. Prudencio 

de I ju n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............... 666 66 666‘66 

115
Ana, D jña María y ¿ . Miguel Rojo, hijos de D. Juan 

Rojo., » ............. ........................ .............. . M á laga ,. . . . . .

Idem. . . . .

345 460

440

Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Juan .. . ,

Hfiber fallecido sus hermanas Doña Carmen y Doña 
Eulalia.................................................................... ...........

Sr. A . Marino»
Victoria y Doña Concepción MénaRuiz, hijas deD. Ga« 

briel M ena.......................................... ........... 220 220
Idem.
Sr. Cortés.

Idem.
Ideni.

Sr. Sardá. 
'Sr, Cortés. 
Idem. 
Idem.

D . José Antonio Andueza....................................................... Navarra 320 160

88
379*17

157*50

480

440
758*33

315
330
720
600

Reconocimiento de mayor sueldo reguiador......................

Hiü?er cumplido diezy seis años su hermano D. A nge l.. „ 
HaDér eontraído matrimonio su hermana Doña Matilde ..

Haber cumplido diez y  seis años su  hermanó D. Benjamín. 
Habísr contraído matrimonio su hermana Doña Caridad .
Aumento gradual de sueldo.............................. .7 . . . . . .
Idem ,................. , * .................. ...........................  . ¿

Doña Ramona, Doña Corona, D. Florentino y D¿ José Salgado 
Conde, hijos de D. José Sa lgado .. . . . . 7 . . . . . . . . i . . .

Aurora Herrera del Castillo, hija de D/José H errera .. 
Matilde Belmonte Baréelón, hija de D.^ Manuel Bel-

Orense------. . . ;
Santander.....

Teruel.

352
379*16

J 157-50
María Huefeo Ferrar, hija de Doña Liberata Ferrer. . . .

?D. Nicasio Ballesteros M arín ............. ............................  .. » . . .
¿Doña Joaquina Esteban y Altoz...................................

Leopolda y Doñ% María Bozal" García, hijas dé Doña
Flora García........................... ....................

Valencia... . . .
Idem. . . . . » . . .

165
700

165
20

Id em ........ ..... 560 40

Valladolid ,. 194124 97*22

163*33

173*33

291*66 

653 33 

346*66

Haber contraído matrimonio su hermana Doña Teófila...

Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Sam uel..

Por justificar que no tiene derecho á pensión una hija de 
anterior matrimonio....... . .................................................

Enriqueta, Doña María del Rosario y D. Juan Lerma
García, hijos de D. Víctor Lerm a..................

An'tonia Cuartero Cunchillos, viuda de D. Inocencio 
J ulián L ite....................................................................

Vizcaya . . .

• Zaragoza . , . . .

489*96

173*33

Idem.

Idem.

Sr. Sardá.
D. Constan tino Lafarga A gu ilón ................. ............................
Doña Carm en y Doña Dolores Muñedp ürrea, hijas de D. Am- 

\ roí do Monedo,. . . .  * ..................................................

Idem . . . » ........ 1.140

631*10
1.117*60

(2)-
315*55
40

%

Idem. .. . . .

9

946*65
1.157*60

9

Haber contraído matrimonio su hermana Doña Concepción. 
Aumento gradual de sueldo reconocido por Real orden...

Idem.

D. José Desei itre Señalada...................................................... Id em . . . .  . . . .
íaem.
Idem.

( l ) u Véasela G ac tta  de 31 de Agosto de 1901.
(2;  Denegada llevar dos años en ^ p rim e ra  categoría del escalafón.

Es ado nú ni. 7 .

Expedientes de reclamación de haberes que á su fallecimiento dejaron devengados los individuos de clases pasivas.del Magisterio.
(Ari. 26 del reglamento.)

<■: ,

ílffE R E S A D O S  Y  CAUSANTES PUEBLOS PROVINCIAS

CANTIDAD

Pesetas.

-----_s---- ------------ -------------------- *

PONENTES

©^Pascual Jiménez Sahaguillo, ©. Pedro, D. Juan DoñaM aría Juana y Doña Ezequiela 
Jiménez Jiménez, herederos dé Doña Ezequiéla Jiménez.............  ..................... ....... Fuensanta,.... ............. A Ihapp f.í* 723 33 

199*05

117*10

230 v 
180*16

732*27

58*07 : 
140*87 
108 
175 

66*10 
185*11 
201*25 
103*44 
109*50 
4.92

Sr. Cortés.
Idem.

Idem.

Idem.
Sr. A . Mariño.

Idem.

Idem.
Sr. Puerta.
Sr. Zapatero. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

‘ Idem.
Sr. Cortés. 
Sr.-A . M arilo . 
Idem.

D. Eladio, D. Manuel y Doña Elv^v^cplatto.^ítetési,.herederos de D. Francisco Escolano. 
Doña María dei Carmen y Doña ópntóelo Pastor Mayans, herederas deDoña Francisca

;i; Mft vaTíS.................... . 4  ̂ ....... .............. ................. .....

Alicante.................................... Alicante.

L O rb a ..................... * T H AYVT
. , María Gracia, D# Francisco y  JL Juan Blasco Cerdá, herederos de Doña Catalina

O rihuela......................... Idem............
Qármen, Llamas ,y Laca!, heredera de Doña Ireaé Lacal.................................. ............
M aría delDarmen Góngora y Rodríguez y ptrós, herederos de D. Francisco Muñoz

 ̂ ...»• Espalas
. * Trinidad, Doña María y Doña Gloria Moriana Martínez, heredem ide Doña Antonia 

Martínez...................... .................. ............................. ...............................................

Vera ................. .........................

Laujür .......................... .

Almería.............. .

Idem. ,. 

Id em ....... ...Enix.... ........ ........... .
.Dt. Ripardo y B .  ¿ iegq  Carballo,jierederos d e B o ^  Juana F. Luengo....................  .
Doña Juana María T erd  y  M ̂ su , heredera dé Pedro JoséiGenovard......................

^  .ü. Isabel Servéra Blánquo^i heredera de D. Jaime L  ull Casellas............. .........  .
líf? t A n ge lay  Doña DoloresiR(»Ea Gual, herederas de Doña Josefa Corretjer Tenar......

¿oxf cepóión Ramonet Rincón, hemdera de Doña Elvira Rincón P in o l........ ... ...

Mont-i]-),. .i, •......, .....,..,
■San^eHas..... .............. . ,
Son Servera.................... ..........
Barcelcna. ............... ..........

Badajoz....... .........
Baleares...........
Idem ..... .........
Barcelona • •..« .

Manresa ............................ Idem ..
© . Salvador Llalli y©onaC ata linaFe líp , herederos de Doña Rosa M orera . .......... . San Andrés de Palom ar.... Idem
Doña Tomasa -Tremé y Claplés, heredera de Ü . José Trems y Y a ltá .., ,4: . . . . ....... Llaeui a .............................. . Idem »

Casimira Salas, heredera de D. Aniceto Salas Izquierdo. __________________ .....
, Tomasa L á ^ ro  Perales y otros, herederos de Doña Juliana Perales Mateos

María Martín Núñez, heredera de Doña María Salomé Nuñez.# # £ s .......
O así r iHo de la  Reina..........
Ae- bo
Casillas de C o r ia ..................

B urgos..........
Cáíeres
Tdftm___

■' •
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INTERESADOS Y CAUSANTES PUEBLOS PROVINCIAS

CANTIDAD

Pesetas.
PONENTES

D. Claudio Córdoba y otros, herederos de D. Francisco Córdoba Gómez* • • • » . ; . , ............ Guijo de Coria...................... Cáceres............. 586*66 Sr. A. Mariño.
Doña Teresa Ramiro Calero y otros, herederos de D José Pulido Moreno............................. Deleitosa ..............• • • • • • • ......... Idem ................. 185‘77 Idem.
D, Leandro Fernández de Castro, herederos de Doña María de los Reyes Doblado Gil*........ San Fernando........................ Cádiz........ . 143*61 Sr. Puerta.

Manuel García Mayordón, heredero de D, Manuel García Vidal . . . . . . . ........................ B urriana................................... Castellón.............. 240‘76 Sr. Cortés,
**■-sil Maten ..................... .. Idem ................... 13444 Idem.

D. Carlos v Doña Concepción Revira PucholL herederos de D. Carlos Rovira ............. Villanueva de A lcolea............ Idem .................. 55 Idem.
Doña Irene Cosmos Rengochea, heredera de D. Miguel Cosmos Olsina *»**..■• »»»..»-,-* Coila.................................... ...... Idem ..................... 91*38 Idem.

Consolación Relies Monferrer, heredera de Doña Antonia MonferreT . . , ................... ídem ............................................ Idem...................... 129‘93 Idem.
Encarnación Burts v Estrach. heredera de Doña Josefa Estrach v Felíu . . . . . . . . . . B añólas.................................. G erona.................. 206‘88 Sr. Zapatero. 

Sr. A. Mariño.B Francisco González Pérez, heredero de Doña Antonia Montero Sáenz . . . . . . . .  . . . . . . P f t t r f i ñ . . . . • . . • • . . . • • • o . . . . . . . Granada............ I46‘22
Doña TiOreto García M artín, heredera de Doña María Teresa Martín»».*****»**»»*»»*»»-* Y cfirue........................... ............... Idem ..................... 67‘37 Idem.

Juliana Fernández Pérez, heredera de D. José López Martínez.. .  ...............................
D. Eduardo y D,. Fernando de la Fuente Lozano, herederos de Doña Paula Lozano Ramos

Nip.nl á» do Pulmu. Martín. hArwrfftrn de» D niñero dp Pnlmn. ................. ................ .

1 uo * * • .........fínllar R aza............................ Idem •••*•• . ••••  • 176‘33 Idem.
Motril Idem..................... 52‘25 Idem.
B aza........... • • • • .........••••»••• Idem. 161*11 Idem.

Doña María fían te d Franco heredera de D Manuel Pérew Oarhonell . . . . . . . . . . . . . . . Estiche.......... ....................... H uesca.................. 49 86 Sr. Sardá.
T) Ramón v D Recaredo Cónsul, herederos de Doña Micaela Reít.rán Gil . . . . . . . . .  . Panticosa.................... . Idem .......... .......... 45‘75 Idem.

José Riverola, heredero de Doña Nuniia Ayerbe ........  „ ............................. Calasanz. I de m. . . . . . . . . . . . 70‘76 Idem.
fioña Agustina Cortina Oasteión heredera da Doña FJena Ohsteión Navarro . . . . . . . .  . . . Laluenga. Idem ..................... 414*72 Idem.
D, Francisco Royo, heredero de D José Bertolín Calvo. •» .*.* , , , Ontm ana.« .................... . Id e m ................ • 164 Idem.

Canena • ............. Jaén........... . 148*60 Sr. A. Mariño.
Sabiote. . . . . . . . ................... Idem ..................... 904*44 Idem.
Frailes .............................. .. Id em .................... 122*22 Idem.

T)nnflL TífWfitida Ftílififí Alonso hnrpflñft dft Doria. «Tiiftiift Ffílinfi Alonso......... ................ Bercinnos del Páramo......... L eón................. 560 Sr. Cortés.
Serafina Fstalella heredera de Doña María A na Fstalella.. Almacellas....................... Lérida......... 64*16 Sr. Zapatero. 

Idem.Antonia*Nnfmps heredera de Doña Mariana Biseorrí v Blsnch....... . . . . . . . . . . . . . . . Termens................................. Id em ........... . 72‘91
Tftrftsa Adíímus v (jarrara do D Mímuel Sala . i #«•• • Senterada........................ Idem...................... 397‘44 Idem.

Escorial........................... .......... M adrid.................. 199*33 Idem.
María Salomé Ferrer heredera de D. Bernardo Monteiano. Estremera ................................... Idem. 59*11 Idem.
Micaela González Colorado heredera de D Ventura Garci-Nuño ,**••*•*••••*••**• M adrid............• • • • ................ Idem ..................... 224 Idem.

D .Tnsé Herrero Rodrífrupiz heredero de Doña Dionisia Robríiruez París.* .*•*•••*«*.•. ••. Idem ..................... ...................... Idem ...................... 272*22 Idem. *
'Doña Hermenegilda Sauz Cuesta heredera de D. Raimundo Gómez Tutor....... . . . . . . . . . . Idem . • ........................... . Idem. • .......... .. 1.468‘99 Idem. 7
D. José Garrido, heredero de Doña Octavia Luna Garrido ................. *................... Idem ......................... .. Idem. .................. 137*03 Idem.
Doña Manuela de León Vela, heredera de Doña Elena Vela Muesa» - *........... . . . . . . . . . . . . . El Burgo ........... .......... . Málaga. *.............. 109*56 Sr. A. Mariño.

Adelaida Serrano Arroyo, heredera de Doña Dolores Arroyo Gil .... ................ Lorca ........................... ............ . M urcia................. 97*59 Sr. Cortés.
Asunción Ayuste Ramírez» heredera de Doña María Luisa Ayuste ..................... . Cartagena ....................... Idem. 192*58 Idem.

S>. Pedro del Alamo Sánch-z, heredero de Doña María de los Angeles Sánchez.. Alumbres............................... . Idem. 134*72 Idem.
Doña Romualda Ayerra Espinal, heredera de D. Valentín Luqui G arcía............................ Pamplona......... N avarra................ 103 88 Sr. Sardá.
D. Félix Turrumbay Díaz, heredero de Doña Jacinta Muníaín ..................................

León, D. Cecilio, D. José y D. Argimiro Valderrama Soto, herederos de Doña Trinidad 
Soto Moral.......................... ........................................................... ............................. ..........

Carear...................... Idem. . . . . . . . . . . . 89*83 Idem.

Zam ora...................... . Palencia................ 43*97 Sr. Cortés.
Doña Florentina Cüende Redondo heredera de D. Lucas Pecho M iñón........... .  ¿ *......... Osano........*........................ .. Idem............ . 152*25 Idem.
D. José y Doña Modesta Hernández, herderos de D. Manuel H ernández...................... .. Alameda..................... Salamanca, . . • • • • 97*22 Sr. A. Mariño. 

Idem.Doña Olalla García Rodríguez, heredera de D. José Mateos Luis......................................... . Martíago .................................... Idem. ••• • • • • •• • • 93*57
Micaela Berdié, heredera de D. Miguel Benedicto Berdíé............................ .................. Salamanca.............................. Idem* .••••••••*“• 472*50 Idem.
Isabel Ambrosio Bellido y otros, herederos de D. Miguel Ambrosio González........... Barbadíllo.................................. Idem ..................... 270*21 Idem.
Elena Bravo Calleja, heredera de D. Pascual Antona Cristóbal................. . . . . . . . . . . Villaseca............. Segovia. . . . . . . . . 30 Sr. Zapatero. 

Sr. Puerta.D. Antonio Martín de la Cruz, heredero de Doña María Rosario de la Cruz........................... Hmojosa del Duque. .......... . Sevilla................. 99*21
Doña Valeriana Pascual Jiménez, heredera de D, Angel Delgado Gómez ............................

Tomasa Benito Las Heras/heredera de D. Marco Rubio Soria........... .........................
Deza.. Soria. 105*55 Sr. Sardá.
Rioseco............... o.». . . Idem. • ••••••«••• .998*26 Idem,

D. Pablo, D. Salvador, D. Emilio, Doña Vicenta y Doña Cándida Serrano, herederos de 
Doña María R. Colas Lorente............................................ . ............... . .......... Estremel.................................. .. T eruel................... 109*50 Idem,

Doña María Maicas Viliarroya, herdera de D. Joaquín Gascón V icente.................................
Tadea y Doña lia ría  Engracia Hernández Gómez, herederas de Doña Margarita 

Tadea Hernández Gómez................................................ .............................. ..................

> Idem............. . ©.. 85*87 Idem.

> Idem. 87*50 Idem.
M argarita C. Mateo y Z&era, heredera de Doña María Manuela Zaera.......................
Matilde Fernández y Doña María Ildefonsa, D. Antonio y D. Lorenzo Gómez, here

deros deD. Francisco Gómez García . . . . . . .  ...................................... .....................

Olieté......... ................................. Idem... • .......... . 61*66 Idem.

Menasalbas . . . . . . . .  o........... . Toledo.. . . . . . . . . . 174*41 Sr. Zapatero. 
Sr. Cortés. 
Idem.

Milagro Aguilar Reltrán, heredera de Doña Antonia Beltrán Prats................... . R efeigartf................................. Valencia................ 75
* Niceta Rodríguez Calles, heredera de D. Angel Jím enez...........................................

Angela p Doña Francisca Andrés Ortiz, herederas de Doña Manuela O rtiz .. . . ........
El Carpió ................................ Val adolid........... 124
A laejos............... . . . . . . . ........... Idem. .................... 95*73 Idem.

Antonia y Doña María Páez Martín, herederas de D. Gregorio Páez Belber................ Corrales . . . • • • • • • • • ............. Z¿ mora.................. 151*56 Sr. A. Mariño. 
IdemPatrocinio Conde Peláez, heredera de Doña Tomasa Peláez Calino. ............................. Villafíifila............ Idem. . . . . . . . . . . . 110*44

D. Pedro Soto, heredero de Doña María Martínez............. ........................................................ Parleta Zaragoza.............. 57 Sr. Sardá.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

Doña Antonia Cuartero, héredera de D. Inocencio Julián L ite ........*........................ Fréscanó Idem...................... 72*22-
Doña Matilde Luna Monterde, heredera de D. Jorge Luna G arcía ..............• . Zuera........................................... Idem. 106

D. Felipe Pérez Tarragona, heredero de D. José Pérez Salvador. ............ ........................... .. Jiloca. Idem. 105
Doña Filomena Garcés Pavón, heredera de Doña Filomena Pavón........... Oasablanca................. Idem . 24*95

Salvadora Guarrero, heredera de D. Santiago Guarrero................. . Bijuesca Idem. 210*60

* (Se contimará J

M INISTER IO  DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.

Examinado el expediente y proyecto instruido en esa pro
vincia para instalar una grúa móvil de vapor en el dique Sur 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife, para lo que se solicita 
autorización por la Compañía de vapores interinsulares de 
dicha provincia.

Habiéndose tramitado el expediente con sujeción á lo es
tablecido para dichos casos, y siendo favorables todos los in
formes de los Centros y Corporaciones que han intervenido 
en el mismo.

Teniendo en cuenta que con la instalación déla expresada 
grúa, no tan sólo se favorecen los intereses de los peticiona
rios, sino los generales del puerto y aun de esas islas.

De conformidad con esa Jefatura de Obras públicas, y con 
lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se autorice á la Compa
ñía de vapores interinsulares de ese Archipiélago para insta
lar la grúa de vapor que solicita en el dique Sur del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, con sujeción á las condiciones si
guientes;

1.a La concesión se hace á título precario, y dejando á 
salvo toda clase de derechos de tercero; quedando la Compa
ñía concesionaria* obligada á separar del muelle la grúa, le
vantar la vía y dejar el pavimento de aquél en sus actuales 
eondiciones en toda la superficie., que ha de comenzar tan 
pronto como por cualquiera circunstancia lo dispusiese así la 
Dirección general de Obras públicas.

2.a Se entiende que la autorización terminará en cuanto 
la Superioridad determine establecer por su cuenta el servi
cio de carga y descarga sobre el muelle de Santa Cruz de Te
nerife, quedando obligada la Compañía concesionaria á de
jar en perfectas condiciones la parte de pavimento del muelle 
que debe conservar y libre éste de railes y de la grúa.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presen
tado, salvo las modificaciones de detalle que la Superioridad 
crea conveniente introducir, y en el caso de que se autorice 
él establecimiento de otras grúas, la Compañía de vapores 
interinsulares" establecerá los dbs ó tres apartaderos que le 
ordene la Jefatura de Obras públicas, y consentirá, sin crear 
trabas ni dificultades, el uso de la vía y apartaderos al nuevo 
ó nuevos concesionarios, percibiendo de éstos, como compen
sación, el importe de lo que corresponda para que el costo 
total de la vía se abone entre todos por partes iguales. La va
loración de la vía y su asiento se hará á los precios del pre
supuesto que forma parte del proyecto aprobado, y la de los 
apartaderos de acuerdo entre el cóncesióhario y la Jefatura 
de Obras públicas.

4.a No designándose en el proyecto la distancia i  que ha 
de ir el carril de la arista del muelle, se fija esta distancia en 
un metro, contado desde la arista interior de la cabeza del 
Carril más próximo. ~

5.a Será obligación del concesionario reponer con todo 
cuidado y esmero la parte de piso del múellerque se descom
ponga al colocar la vía.

6.a La. Compañía concesionaria queda obligada á conser
var de su cuenta en perfecto estado el pavimento del muelle 
en su parte comprendida entre su arista del lado del abrigo 
y una línea paralela á los rieles del lado del castigo, separa
da de éstos 50 centímetros,

7.a Será obligación del concesionario colocar en todo 
tiempo la grúa en el sitio que señale la Jefatura dé Obras

públicas, pudiendo este sitio variar cuantas veces lo crea 
conveniente al servicio.

8.a Será obligación del concesionario prestar él servicio 
de grúa á todo el que lo pida, guardando riguroso turno di 
antigüedad.

9.a Después de aprobada la tarifa por el Gobernadar civil 
de esa provincia, previo informe de la Jefatura de Obras pu
blicas, se hallará aquélla expuesta al público en >la misma 
grúa.

10. Como garantía de que han de ejecutarse en buenas 
condiciones las obras objeto de la concesión, * la Compañía 
de vapores correos interinsulares prestará una fianza de 800 
pesetas, á disposición del Jefe de Obras públicas, en la sucur
sal en esta provincia de la Caja de Depósitos, fianza que le 
será devuelta, previas las debidas formalidades, una vez ter
minados los trabajos.

11. Las obras objeto de la concesión serán inspeccionadas 
por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, la que re
solverá en cuantas cuestiones se originen entró los particula
res y la Compañía concesionaria.

12. La concesión caducará tan pronto como la  Compañía 
concesionaria falte á cualquiera de las condiciones de la con* 
cesión, quedando á favor de ella la grúa y. vía siempre que en 
plazo prudencial entregue en sus actuales condiciones la par
te de pavimento del muelle que debe conservar. Devno*hacer- 
se así, el material expresado responderá de los gastos qut 
ocasionen la reparación del pavimento.

Lo que de orden del Sr.; Ministro de Agricultura* Indus
tria, Comercio y Obras publicas/ digo á V. 3, para su conoci
miento y el de la Compañía concesionaria, debiendo dar cuen
ta T. S. al Gobernador qivll de esa provincia dé la presente 
disposición. Dios guarde á V. S. muchos años* Madrid 31 de 
Agosto de J901.—E1 Director general, Diego Arias de Miran
da. =Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia dê  
Canarias.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión, provincial de Burgos.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta verificada en esta capital en el día 9 del corriente mes

para la contratación de las obras de construcción de loS tro
zos 4.° y 5.° d8 la sección segunda de la carretera provincial 
de Roa á Burgos, por Santa María del Campo, esta Corpora
ción, en su sesión ordinaria de 24 del mismo, acordó, previa 
la declaración unánime de urgencia del asunto, sacar nueva
mente á subasta el indicado servicio, bajo el mismo tipo 
de 99.648 pesetas 26 céntimos y con sujeción al pliego de con
diciones económico-administrativas publicado en el B oletín

oficial de esta provincia, núm. 87, correspondiente al día 31 
de Mayo último, y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 5  da Julio 
próximo pasado, núm. 186, y señalar para la celebración del 
remate el d ía  5  de Octubre próximo, y su hora de las doce, 
en el salón de actos públicos de la Comisión provincial.

Burgos 26 de Agosto de 1901.=E1 Vicepresidente, Fran
cisco Díez.=P. A. D. L. C. P., el Secretario, Antonio Azpiroz*
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . ,  —  E s t a d í s t i c a  d e n a o g r á f i L o a ,
Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 2 4 »  de Julio de por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

O©a*
ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.
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Don Martín, 22, cuarto.............................. Palacio.......... Argüelles.. . . . .  *. 1 i Bronouitis crónica . . . . . . . . . » > % 1
%

y y y y ■ y y y y y y y 1 •
Hospital de la Princesa (Toledo, 5, se

gundo)......  ............. .............................. Universidad . . .  
Idem.................

Pozas......... . 1 Fiebre tifoidea > y

w

% y y y y y y y y y 1 y.
Idem (San Vicente, 8 v 10).................... Idem..................... 1 Tnhfti,í'nln<íic¡ TvnlmoTifir y y

¥
%

w
% y y 1 y y y p f y y 1 p

San Bernardo, 102... T............. ................. I d e m . . . . . . . . . . Idem.................. 1 Rr nn enrm en m nn ía . . . > y
¥ w

y y y
ir
y y y y y f y 1 y

Ronda del Conde Duque, 5, segundo . . . .  
Costanilla de San Vicente, 4 y 6, segundo. 
Ceres 2, tercero.........................................

Idem................ Idem..................... 1 Auendicitis siiTvnrad&*. . .  ............... > y
¥

y j| y y . y y y y y y 1
Idem................. Dos de Mayo........ 1 Atrepsia................................  . . . . . . 1 y y y  ' y  ' y y y y y y y y 1 >
Idem................. Estrella................ 1 Meningitis cerebral. . . . . . y y

y
y > y y y y y y y y y 1 y

Mesón de Paños, 17..................... . Centro....... . Espejo........... . • • • 1 Enterocolitis........................................
Broncopneumonía...............................

y y y 1
>

y % y y \ y
Castillo, 2, b* }o ........................................ Hospicio......... . Chamberí............. 1

1
1

> y
¥
y

9
y y y

9

>
w
y y y y y 1 y  .

Orense (lavadero).,.................
Hortaliza, 43, cuarto..................... .

Idem.................
Idem ...... . . . . .

Idem................ .
Colmillo............... Eclarrmsia . . . .

»
>

y
y y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y y

y
y

y
.y

y
y

1
y

y
1

Desengaño, 27, principal.......................... Idem................ Desengaño........... 1 Metrorragia . . .  . . . . . . . .  • •. • •• y y y y y y y 1 y ' y y y y y 1
Piamonte, 23, principal............................ Buenavista . . . . Almirante..........T>a1 1

1
1

Tuberculosis pulmonar................ » y y y y y 1 y y y y y y y 1
Almagro, 34. bajo. ...............................
Fuente del Berro, 15, tercero....................

Idem........ ......
Idem............... .

d@Í611« •«••••••«•»
Plaza de Toros . . . Meningitis cerebral . .  . . . .  . . . .  ..

1 y
1

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
y

y
1

Villanueva, 30 (solar).,............................. Idem................. Idem................ 1 Tnhpr îilncíiíí o*PTiprfil > y y y y 1 y y y y y y y y y L
Hermosüia, 27, bajo............. ................... Idem.,............... Idem.................... 1 Gastroenteritis........... ................ ........ > y y * y y y y y y y y y 1 y
Colmenares, 7, primero............................
Hermosilía, 24. < „• e * ~ *..............................

Idem................
Idem...............

R e in a ................
Salamanca... . . . .

1
1 Carcinoma...................... .

»
>

i
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y
y

y
y

y
y i

y
y

y
y

y
y y

*
y 1 1 l

y |
y 1

y
y

1
1

y
y

Hospital del Carmen ................................. Hospital........ Atocha................. 1 Endocarditis..................................... .
Rmn emrvn ati m nn in.

> y y y I y y. y y y y y i y 1 y
Plaza de Lava- iés~ 8, segundo. Idem Ave María . . . . . . . 1 > y 1 > ji ^ y y y y y y % ¡ 1
Primavera, 16, bajo.................................... Idem........ *. •.» Primavera........... 1 Fndncardit.is crónica __ . . . . .  . . . . y y

w 1
y y 1 y y y i * y y 1 y y * I

Hospital Provincial (transeúnte) ....»••• Idem................. Santa Isabel....... 1 Anemia . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . # y y y > y 1 y I » y y > y y 1 ¡ »
Idem (Zurita, 20). Idem........... Idem ,...* .. . . . . . . 1 Trihprcnlosis rvnlmonar. ............... y y y $ y y > y y y y y y 1 a
Idem (O¡cerón, 12).................. . Idem......... Idem. . .  .............. 1 Idem •• • •••••••••••••••• y y y y 1 y y y y y y 1 y
Idem (Virtudes, 5, bajo) Idem.............. .. Idem;...................... I TdptD . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . > t y y & > 1 y > y y y y y 1 y
Idem (Toledo, 108)...................... .. Idem ................. Idem .,... . . . . . . . . 1 Pnom nnnííi />fíÍTií A3 . . _  „ v ____ _ > y y y y y '' y y y y y y y 1 y
Idem (H*gasta, 8, cuarto) •.••••••«•••••• Idem ......... .... Idem............ ....... .. • 1 • » y p y y. ¥ y y y y y y y y 1
Idem (San Jacinto, 1, bajo) Idem . . .  . Idem............... ...... •. 1 Tr?Air» » '*y y y  ~ y y y y y y y 1
Tdem fS^n Marcos. 19L.. Idem... ............. Idem........ 1 TiihpfPiilnRis i ti fifífífii n ftl l y y y ' > y y y y y y y y y 1
Tdfíim ítriiTikftTintftV. * * . . . . . . . . Idem . .• • • • • • • • Idem 1 Idem pulmonar y meningitis....................; Tiihnrpiilrtcíiíí nnltifinTiDi1 - . ^

y y y y y y y 1 y y y y y y y 1
XHñiri /Mnlinft dn Viento*. ................. Idem... ............ Idem................... 1 > y y y y y y 1 y y y y y y 1
Tdem ^Madera/57^-. . . * Idem............. Idem,................. 1 Tdpm . _____ _ . ....**..*.** y y y > y y 1 y y y y y y y 1
Rnmhrftfrtrfa. 1 v 3. t i f i n d a . . • Idem.... . . . . . . . Valencia.......... 1 ’ * y y y y y y y y y y 1
Sombrerete. 4*. cuarto. ' Inclusa. Caravaca......... . • 1

* . ... . . . . . * ..... ...**..*.«•* y y y y y y y y y y y y y 1 y
Rnabniadores 42. tienda Idem... *...... Embajadores........ 1 IWATIlTID'l'f.lCi PftffthTftl ... •.*.*..**•* y 1 y y y y y y y y ; y y y l
Abadas, 15, principal....... . Idem................. Encomienda. . . . . 1 P ATI fnTl 1 f 1Q . . . . . . .  . .  . . . . . . y y y y y y y y y y y y 1 y
Rodas, 30, tercero.. Idem...........« • Huerta del Bayo 

Peñuelas..............
1 fifi.fflfi'n ínfifísdiilftl......... y 1 y y y y y y y y y y y y 1

Paseo de las Acacias, 7, segundo ••.••... Idem 1 riiCAttf.Aríft ___ y y y y y y y y y y y y y y 1
Fray Zeferino González, 5, principal. . . « . Idem................ Rastro..*............ 1

1
1

Tuberculosis................................. y $ y y y y y 1 y y y y y y y 1
SanDamaso, 13, bajo
Hospital de la V. O. T. (Eloy Gonzalo, 4).
Arganzuela, 3 . .  .....................................

Latina............
Idem.............

Aguas...................
Id e m ....... . . . . . . T'n V»oi*cnl aoící _. . . . . . . . . . . .

y
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Idem................. Arganzuela.......... 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Plaza de la Cebada, 11, segundo.. . . . . . . .
Antonio López, 3, bajo....................•••••

Idem........ . Cebada. . . . . . . . . .
Puente de Toledo.

1
X Nfiíritic ó midt . . . . . . . . . . . . . . . .
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Ronda de Segovia, 4, bajo ............. •••••• Idem... • . . . . . . . Idem.............. I Tí í*niYn a n TYl rtTl l Jl . . . .  . . . . . . . . 1 y y y y y y y y y y y y y 1 1 y
General Ricardos 4, tienda... • • • ............. Idem.......... . . . , Idem........ . 1 y 1 y y y y y y y y y y y y > - 1

, Nuncio. 3 baio . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem.... .  •••••. Puerta de Moros.. 1
. . . . . . . . . . . . . .

y y y y 1 y y y y y > y y y 1
Toledo, 94, principal.................................................... Idem .......................... Toledo................. 1 

1 
; i

Raquitismo.......................................... 1 y > y y y y y y y y > y y 1 y
Cava alta, 19, tercero......................
Imperial, 10, cuarto^..................................
Paseo del Marqués de Monistrol, 6, buhar

dilla) , .................................... . . . .

Audiencia • • • . .  
Idem.... . . . . . . .

Cava*.
C oncepción ...... "Rií/-vtin n ífío n o n d a

1
y

y
1

y y
y

y
y

y
y

y, 
■ y

y
y
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Idem Progreso.............. i O o nrrrorta dA 1A . . . . . . . . . . . . . . . y y y 1 y y y y y > y y > ' y y 1
Serró vi a. 23 cuarto........................ . . . . . Idem.*» ............. Segovia....... .. • • • . i T7r»forrtcnlit.iq cróniCU__. . . . . . . . . . . . 1 y y y y y y y y y y y y y 1 »
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Madrid 4 de Agosto de 19QI.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera. -
m' ’
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Biaza de la M onoica ■(Asilo)............... ..
Plaza de Chambérí, % principal».
Topete, 20, b a jo .»*»« . • * • •. * *. * * • * *. •..■»

P a l a c i o . . . . . . . .
U n iversidad ....
Id e m .... . . . . . . .
Idem ... .* .«* • » .

Flor i d a . . . . . . . . . .
>

Pozas

1
1
1

Hemorragia cerebral...............................
Tuberculosis pulm onar.........................
Pneumonía aguda....................................
Congestión cerebral con  derram e.. . .  
Eclampsia in fa n til..................... ............
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»
»
»

»
i

»
*

>
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Colón » 1 %■ > » » ?- » y 1 y ' r 1
ffip.m * » . . ,  -".'t. P izarro,... • . . . .  »'* 1 > 1 > > y y y y y 1 »K
Id e m ,,.. . . . . . . . Pozas 1 Nema consecutiva á una fiebre infec

1cíosa > > » » » » * > y y y y y 1

■ Pez, 38, bajo- * *»»« •«»•. * * * »«••••»• • •»* i*. TI 1 * * 1 » » > » » * * y t » l
Idem.. Idem,, 1 Miocarditis....... ................................... . » t » » 1 > s- > $> y y y- y y • 1 »•
Tdem - Pozas................ * • * 1 E n terocolitis.................. ......................... > > 1 " 1 > > » » |1 ^ y ji * y y I jr
Idem • . ♦,»- Idem, 1 Enteritis.. ............. ........................... 1 > » » > > > É- | » * i1 y > y y 1 >
Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . . .  o. .  • - 1 Falta de viabilidad...... .......................... > 1 > » » Ii * y 11 y > y y y 1.

Hospital de ia Princesa (Juanelo, 19, ter-
CSrÔ  »• •» *■ * » . . .  o au».-. * * * *'-i* . * Idem* . , . 4 . . . . . .

Centro.. . . . . . . .
- H osp icio .. . . . . .
Buenavista
Idem

»
Arenal,

I
1

Tuberculosis pu lm onar. . . .  ...............
Meningitis cerebral..................... ..
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riliííFaSt 4* cu&xio*, »««•#• i »**••«••«• «' i * *
. HoritP.cm, 68,, cuarto ........... .................... . ..

López de Hoyos, 7 . . . . . . . . . . . . .
Libertad, 22, tercero. * * •.

Colm illo. 
Salam anca.. . . . . .
L ibertad .. . . . . . . .

1
1 i
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Eclampsia de origen urém ico . . . . . . .
C olapso.................................. .. ............... ..
Endocarditis crónica y  lesión valvular
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Y ill amueva, 7, cu a rto .. . . . . . .>a. . . . . . .i.. .
Paseo de la Castellana, 31, bajo . 
Camino alto de Vicáivjaro (Cacharreros).,

.. Belén, 5, segundo.,.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . 1 A lm irante. . . . . . . 1 Meningitis cerebral.................................. » > * > » í i * y » | y
Id em .......... o. . . Belén.. . .  ■.............. 1 Pneumotorax te^ancesis transpeural. » > » » » » y

1
y y y > I » 1

Idem 1 *»1 Pieza de T oros ... . 1 Saram pión............................... .............. . 1 * » $ 2> y. > y ■ •»  ̂ I 1 s»
Id e m ........ ... * B e lé n . . . . . . ............ i i
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»
1
t
>
>

>
»•

1
>

> > y 1
a » > » > i >

i.
1
1.
1
»
>

San Sebastián, 2, b a jo . , . . . . . . . . .  „ . . . . . .
Ventura-de la Vega,. 19, j o • . . . . . . « , . .
Príncipe, 8, tercero.............
Paseo de lies,Delicias, 46, seg u n d o .. . . . .  -w
Víilfi-neia 18 tercero . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Congreso . . . . . .
Idem . * | 
Id em . . . . . . . . , .i,

. Hospital.;. . . - . . i  ¡
, Id e m . . . . . . . . . i

A n g e l . . . » . . . . . . .
L o b o ., . . .— . . . . . .
p r ín cip e .. . . . . . . .
Delicias .................
V a len cia .. . . . . . . .

1
1
1
1
1

Tuberculosis pu lm on ar.........................
Idem.
Estrechez de la válvula m itra !,. . . . . .
Pústula m aligna en el maxilar supe

rior derecho................. ............ ..
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» » 1 > .. »- y y y y \\ y l y I
Olivar 3Q v 41 seí^n ndo. . . . .  . .  « Id e m ............. .■> O liv ar .------------- j 1 M eningitis ..................................... ..

TabrSriiiesentérica............................
» 1 > » » » * y y y » jí » > y I.

Buenayista, 46, tienda........... „ .
Hospital Provincial (Bravo M urillo, 9 7 ) ..  
Idein {Amparo, 2 2 ),,»* • »«• «« ..,. . ..  *• •»• •
TAptA fíríllifpA i 1 fí . r .

I d e m ", .¡s. Primavera 1 » l * » > > y ‘ y y y | » 

? I

y 1 y
Idem.................... Santa Isabel.., . .  * 1 Tuberculosis pulm onar.............. » > » » » 1 y » y y y I
Idem Idem.. 1 Idem.................................... .. » > » » y y 1 y 1 • »•
Idem •••*»...• Idem »., . . . . . . . . . . 1 Miocarditis crón ica ........................ » » » » y » 1 » . * 1

Miraq. a1 Río alta 21 tíortería» Idem, A rganzuek 1 Insuficiencia m itral.............L » » »■ > » y y y ] i1 ¥ y » 1
Hospital provincial (transeúnte)......... *
Olivar, 49, tienda.• i».-* 
Hospital Provincial (San Julián, 5, Puen-

tft ti a Vallefiiisl. . .  . .  É t a , © ..*L©.:

Id e m .. . . . . . . . . > 1 Senectud ........................................ .. -» » » » » y y y 1 i! » y y 1
Idem ... ¿ Santa Isa b e l. . . . . 1 S a r a m p i ó n . , *................. .................... .. » > 1 & > > y y y » íi > » a y-

Idem .., . . . . .  * Id em ..,. . . . . . . . . . . 1 Hemorragiaj abdominal y  peritonitis 
traum ática....................................

ii
i!

* * * % » 1 > y y y i ¡ » i y
Inolusa• • • .. . . . . . . » « » • «  *»••• • i. *.-»
Id?m,i >, • a » i • • •, * * •»* • •••*•• • •.. ••••[» •»
Ida m............. .................................... • * « ...{« .*

In clu sa .. . . . .
, Idem.*
i Id e m ........ ..........

E m b a ja d o re s .....
Id e m ..............
Id em ............ ..

1
1
1

Enterocolitis a g u d a ................................
I d e m . . . . . . . , , . , . . , . . ................... ..
Idem .............................................. ..............
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Embajadores, 2, segundo , f Á . *
Mesón da Paredes,¡64, tercero............ . .i . . .

, M artín de Vargas,; 15, b o h a rd illa .. . .  .i . ...
, Tnbúlete, Ib, buhardilla.......................  . t . . . !

Id em ................. .
. Idem . . . . . . . . » ;»
Idem. * • i*.. .  * •:* 

, Idem. ¿ . i*

Cabestreros, 
P rovisiones.... . .  *

, Peñuttks, ...............
, P rovision es..........

1
1
1

:vT

Meningitis tuberculosa ................. ..
Gastroenteritis...................................... ....
B roncopneum onía.................... ..

>
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1

>
»

1
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1
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1 
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Laurel i 4 . .  * * ..  © * •■ * * 
Rnn HE a de Valencia. 14. tercero............. ..

I d e m, ¿ . 
Id e m ................. I

Peñueks.
Idem , . . .

1
1

Catarro gástrico,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M eningitis.............................
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1

» 1
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Sornbr^rfifcri 4-. íímirto . . * * ■ Idem. Cara vaca ., 1 Atrepsia '............... > 1 > > » y y y : 1 1 ^ •s 1
Sie- pe, 9, segundo» * * . . . . . .  ¡
C*i r ie Pan Francisco, 8, pat í o . . . • .  
ímpesr^d, 10, cu&k'to. ............................  »>■

Latina........ . . . »
Idem ...............

■ Audiencia ¿. • •.

: H um illadero. . . .
Aguas* ..................
Concepción

. 1 
1 
1

T ubercu losis.................. .
Gastroenteritis.........................................
Bronquitis a g u d a ....................................

»
&

1

%
1
»

»
»

i
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»
»

>
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>

y
y
y
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1 ■

Total p o r  s e x o s ............. 4 6 10 5 3^ _ > 1 5
L l . ;

3 5 |.... i » "*22 J E

Total p o r  edades ............. 10 15 3 6 5 8 > 47
Trtü/íí dó. __ __________ 47

.1

: J & .  I F  í  A , *

f ■ J a O I I D Q S  V I V O S
, i

: R A  O I D O S  M I X E H T  O S

LEGÍTIMOS , ; 1LJEGÍ LMOS
...................... . i
’ . , TOTAL

i
TÓTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

D E E M Q  I O I H S

VWOIH 8 1 nembr e Varoaei* üembrae. -[ ■Varones;, i -Hembras.
de

. ..ambos sexos. Varones, Hembras,. .. Varones» Hembras. Varones. Hembras,
/ de" * -  ' 

ambos sexos. Varones. : Hembra*. ;•
— —

TOTAL

1 í 3 1 1 ; > ' 2 i ■ 3 . 5 y ; 1- ■ y y > 1 ; 1 1 y 11
4 ¡ 4 ' 2 : y ! ■ 6 ‘ 4 10 ¡ y y y y y y 1 * 5 N 6 11
1 : 2 y ■ y : 1 - . .2- 3 ' y y y y y y y 1 f 1• i . 1 2 > . 3 1 ' I 4 y ■ y y y y y y 1 . 1

' 2 ■ - 5 ■ » y r ■ 2 5 7 y y .y y y y y 2 4 6-
' y í :» > y > y y > ■ y ‘y y y y y 1 2 3

I 2 1 ' y 2 ' 2 4 > y  ̂ 1 ' y 1 y 1 6 5 11
1 2 ‘ 2 2 3 A 7 y * y y y y y 4 6 10
1 > 1 1. - 2 1 3 y y y y y y y 2 » 2
2 5 > > . I, 2 ' ! 5 7 y y y y y y y y 1 1 '

14 ,24 9 3 23 ; 27 50; y 1 y 1 1 2 22 25 47

Madrid 5 de Agosto de 1901*=f5ll Alcalde Presidente,, Alberto.Aguí 1era. *
■ffyff’sn n %■

Presidencia.

Venciendo en l . Q de Octubre próxima.©I cupón 18 da oblí- ■ 
gaciones municipales por Resultas y el 8.° de Expropiaciones 
en el interior, sus tenedores podrán hacer la presentación de 
dichos valores, con sus, correspondientes carpetas, en el Ne- 

; gociado de Deuda de la Contaduría de Villa, todos los días no 
o feriados, demuele á once,s desde el día 9 del actual.

Madrid 2 de Septiembre de 1901.= P or  ausencia del señor 
Alcalde, el Teniente de Alcalde encargado dq¡l despacho, Bn 
Zozaya. ^

Cédiu las garan tizad as p a ra  p ago  dé las expropiaciones  < 
del Ensanche.

E l día 16 del corriente, á las diez y media de la mañana, 
bajo k  presidencia de la Comisión de Ensanche y de uno de 
I o b  S r e ü  R e g i d o r e s  Síndicos, y con asistencia de les Sres. Se
cretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará '

%

mente en las primeras Casas Consistoriales la novena 
am ortización de los expresados títulos, según á continuación 

. . . » detalla:
. Primera, zona, 26 títulos.

Segunda zpna, 31 títulos,
¡Tercera zopa, 13 títulos.
Del resultado de losárteos so levantará actaipor triplica

do, jtiníándosq un ejemplar al expediente incoado por Secre
taría; otro surtirá'sus efectos en Contaduría, y-,el tercero se 
remitirá al Banco*de Eapafit, á cargo de cuyo establecimien
to corre, el pago, tanto de los intereses, copo de ,1a amortiza
ción da dicha deuda. * '  l
* 151 total deilas bolas que ejitrip enlo^tres sorteos y qúe 

comprenden los números de los títulos existentes en circula
ción y cartera^ se expondrá al público anfes de aerificarse los 
referidos sorteos, y una vez celebrados éstos, quedarán de 
manifiesto las amortizadas en el vestíbulqde 1» primera Casa 
Consistorial,

Madrid 2 de Septiembre de 1901,» E 1  A c a ld e  dente, 
Alberto Aguilera.

Celebrada y, declarada desierta por falta .d e .. Imitadores la 
anterior subasta anunciada para la enajenación ¿el solar nú
mero 2i con fachada á la calle de la Florida, que formaba par
te; del terreno que ocupó e i antiguo Córra i de limpiezas de la 
Villa, el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto ido 28 del actual* 
se ha servido disponer ,se anuncie nuevá licitación, bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo ,d$ proposición 
que figuran Insertos en la G aceta y m  él Boletín-
oficial de la?provincia de los díasíOLB y 15 di* J ulíp último res
pectivamente, y que se hallan de manifiesto en e 4a Secretaría 
(Negociado $.°), durante las horas de once á trece, todos los 
días no feriados que medían hasto el remate.

. i E%su copsecuenciai, se celebrará nueva subasta*-el día 7 
de Octubre próximo venidero, á las diez y. seis, en la sala de 
remafes de la primera CasaConsistorial, plaza da la Villa, 5,- 
bajo Ja presidencia del E xcm o.-Sr. A lcakk ó en quien al 
efecto delegue.

■. Lo que se anuncia $1 público para sn conocimiento.
Mar-id 31 de Agosto de 1901. = E i F. Ruano.
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Celebrada y deparada desierta por falta de* lieitadores la 

anterior subasta anunciada para la enajenación del solar 
número 3, con fachada á la cálle de la Florida, que formaba 
parte del terreno que ocupó el antiguo Corral de limpiezas de 
la Villa, el Excmo,,6r. Alcalde, por su decreto de 28 del ac
tual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de propo
sición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Jtoletln ofimal de la provincia da los días 16 y 17 de Julio úl
timo respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria (Negociado 8.°), durante las horas de once á trece, 
todos los días no feriados que median ha*ta el del remate.

En su consecuencia se celebrará nueva subasta el día 7 de 
Octubre próximo venidero, á las diez y seis v treinta, en la 
#ala de remates de lá primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm 5,- bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público*para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
anterior subasta anunciada para la enajenación del solar nú
mero 12, con fachada á la calle dé Sagasta y prolongación de 
la de la Beneficencia, que formaba parte del terreno que ocupó
■el antiguo Oqrral da limpiezas de la Villa, el Excmo. tír. A lcal
de, por su decretadle 28 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la G aceta d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia 
de los días 17 y 18 de Julio último respectivamente, y que se 
hallan detnanifiesto m  esta Secretaría (Negociado 8.°), du
rante las horas da once á frece, todos los días no feriados que 
median hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 8 
de Octubre próximo venidero, á las diez y seis, en la sala de 
remates de la primera Oass. Consistorial, Plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al efec
to  delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3] de Agosto de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

Ayuntam iento constitucional de León

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de León acordó 
sacar á concurso público la ejecución de las obras de con
ducción de aguas y de distribución para abastecer la ciudad, 
explotando una Empresa la concesión.

El pliego de condiciones técnicas, económicas y demás 
referente á este proyecto está, de manifiesto en la Secretaría 
municipal todos los días hábiles.

Este concurso termina á los dos meses después de publi
cado este anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id , y  se hace bajo 
las siguientes bases y condiciones, aprobadas por la Excelen
tísima Corporación en sesión de 29 de Agosto da este año.

Bases para el concurso de la  irai&a de aguas.
1.a Las obras desde el manantial hasta el depósito inclu

sive, que comprende el proyecto del Ingeniero D. Pelro Diz 
'Tirado, serán ejecutadas por cuenta del concesionario (Empre
sa ó particular), con arreglo al pliego de condiciones facultati
vas y económicas, y dirigidas por dicho Sr. Ingeniero, y con 
sujeción á lo que dispone la Real orden de 15 de Mayo 
de 1885.

2.a La Corporación municipal entregará el citado pro
yecto y abonará el importe de las expropiaciones que en él 
-38 detallan, dando á la Empresa ó particular el derecho de 
explotar l$s- aguas por ochenta años, al término de los cua
les pasarán á ser de la propiedad de la Corporación todas las ¡ 
obras y accesorios, reparándose el concesionario de toda par
ticipación y disfrute, disponiendo libremente el Ayunta
miento en la forma que mejor le convenga.

3.a Be reserva el Ayuntamiento el derecho de conservar y 
mejorar las condiciones de los manantiales de aguas que ac
tualmente posee y utiliza el público, y trasladar las actuales 
fuentes, si bien no podrá hacer nuevos alumbramientos ni 
aumentar el número de ellas ni caños que hoy existen.

4.a Tendrá derecho, en caso necesario, de establecer fuen
tes para abastecimiento da vecinos pobres, si disminuyese el 
caudal de aguas de hoy.

5.a Del caudal de aguas, que es de cien litros por segun
do, se reserva el Ayuntamiento para destinarlo á servicios 
públicos municipales, tales como riego de calles, jardines, 
plazas, mercados- y limpieza de alcantarillas* mil quinientos 
metros cúbicos diarios. El resto lo explotará el concesiona
rio por espacio de los ochenta años, para usos domésticos é 
industriaies/previo contrato con los suscriptores, y con suje
ción á las tarifas que constan en el reglamento que forma 
parte de este contrato.

6 .a El Ayuntamiento garantiza durante los diez prime
ros años, á contar desde que se inauguren oficialmente Jias 
aguas en la,ciudad, el 3 por 100 de interés al capital inverti
do po&la Empresa, ó no cobrará durante esos diez primeros 
años canon alguno por ocupación de la vía pública con la 
canalización y tendido de cañería que sean precisos para el 
abastecimiento de agua á los suscriptores, que se fija en 0,25 
pesetas por metro y año.

7.a Entiéndese por capital invertido el importe material 
de las obras de conducción y depósito solamente, y no las de 
toma desde el depósito y tendido de la red general en la 
ciiídad.

8.a Los 1.500 metros cúbicos de agua, diarios que se re 
serva la Corporación para los servicios de la condición 5.a 
serán en la forma que acuerden los facultativos del concesio
nario y de la Corporación, . siendo de cuenta del concesiona
rio la ejecución del trabajo, y facilitando los materiales, lla
ves y bocas de riego el Ayuntamiento.

9.a El concesionario se obliga á terminar las obras de 
conducción y de distribución én la ciudad en el plazo máxi
mo de dos años, á contar desde el día en que le adjudique este 
servicio y le entregue el Ayuntamiento los manantiales y el 
proyecto.

10. El Ayuntamiento intervendrá, cuando y como lo crea, 
conveniente, las cuentas de la Compañía, para conocer su es
tado y pagar el interés ó parte de él que corresponda al capi
tal invertido, según las basés 6.a y 7.a *

11. Encaso de incendio, el Ayuntamiento podrá hacer 
uso dél agua libre y gratuitamente y  sin limitación alguna.

12. La^ obras de distribución ó tendido de la red*general 
serán hechas por cuenta del concesionario, según el plf.n^de 
explotación industrial que convengan los técnicos quo le re
presenten y el Arquitecto de la Corporación munieirj&I, pro-

«raede zona alguna urbanizada 6 que esté' 
^ Sf- ?m ia tní)<ína necesaria para los servicios pú

blicos y particulares que se establezcan, y fijando los técni-
° ° saríomj )rrdos Ppr ambas partes la resistencia en atmósferas que ha de tener la cañería.

13. Las acometida» á la red general para abastecimiento 
de aguas a particulares, Corporaciones y demás, serán cobra
das pOr ia Empresa concesionaria del suscriptor que la solici-
te, sepun la tarifa correspondiente del reglamento, así como 
también el cierre de los acometimientos cuando cese la sus
cripción.

14. El concesionario acepta el reglamento y las tariss, 
como formando parte de este contrato, y á el‘.os ha de suje
tarse. Cualquier interpretación que ofrezca duda entre la Em
presa y los particulares será resuelta por el Alcalde.

15. Se adjudicará, como á mejor postor, este concurso al 
que disminuya los anos de duración.

16. En todo lo que no esté expresamente estipulado en 
estas bases ó en el reglamento se regirán ambas partes, en 
cuanto tenga aplicación, por las condiciones generales de 
obras publicas de 7 de Diciembre de 1900.

17. Tendrá obligación el concesionario de establecer lava
deros públicos para las necesidades de la población, los que 
explotará por su cuenta.

18.  ̂Los gastos que origine el otorgamiento de la escritu
ra, así como los que ocasionen los anuncios en la G a c e t a  y 
Boletín oficialy los derechos da liquidación y demás del expe
diente, son de cuenta de! concesionario, así como el importe 
de la contribución industrial que los reglamentos señalan y 
las demás contribuciones que se impongan.

 ̂19. El concesionario se somete á los Tribunales de esta 
ciudad, renunciando á sus propios Jueces, y entregará como 
fianza y garantía de este contrato, y para tomar parte en este 
eoncurso, la cantidad de cien mil pesetas, acreditando este 
deposito con resguardo de la Depositaría municipal.

20. La anterior fianza quedará en poder de la Corporación 
municipal hasta que se inauguren oficialmente las aguas y 
se expida por el facultativo autor del proyecto certificado de 
estar las obras bieri ejecutadas.

21. Cumplidos los requisitos de Ja condición anterior, le 
serán devueltas al concesionario cincuenta mil pesetas de las 
cien mil depositadas, quedando las otras cincuenta mil para 
responder de las faltas de las Ordenanzas municipales y de 
los desperfectos que no arreglara en la vía pública con moti
vo de la apertura de zanjas y acometidas á las cañerías.

22. Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo in
serto á continuación; se presentarán en pliegos cerrados di
rigidos &1 Excmo. Ayuntamiento.

León 7 de Julio de 1901.=K1 Alcalde, Eugenio González 
Sangrador.=P. A. del E. A., José Datas Prieto, Secretario.

Modelo de preposición*
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la G a c e ta  y del proyecto y condiciones relativos á la con
ducción y abastecimiento de aguas de la ciudad de León, y 
conforme con el reglamento y tarifas para la suscripción da 
dichas aguas, se compromete á tomar á su cargo, con suje
ción al referido proyecto, las obras de conducción y depósito 
y demás necesarias, y á explotar las aguas, ejecutando la ca
nalización de la ciudad con las condiciones del proyecto, y 
con sujeción también á las bases para, el concurso, acompa
ñando el resguardo que acredite habar depositado en la Caja 
municipal, en cumplimiento de la base 18 del pliego para el 
concurso, cien mil pesetas.

(Fecha y firma del proponente>)

REGLAMENTO
para servicio de distribución y abastecimiento 

de aguas en la ciudad de León.

SERVICIO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUAS

Artículo 1.° El depósito de aguas que surta la ciudad de 
León, de capidad de 9.000 metros cúbicos, abastecerá de agua 
á todos los que lo soliciten de la Empresa concesionaria, que 
reservará á la Corporación municipal 1.500 metros cúbicos 
diarios para riegos, edificios municipales y limpieza de al
cantarillas.

Art. 2.° La concesión de agua se hará por la Empresa, á 
solicitud de los interesados. Las concesiones serán tempora
les y mediante los precios de tarifa, no pudiendo hacerse con*' 
cesiones gratuitas á particulares ni á Corporaciones ó esta
blecimientos del Estado.

Art. 3.° Las concesiones de aguas serán:
1.° Por volumen determinado con llave de aforo.
2.° Por volumen alzado ó á caño libre.
3.° Por volumen indeterminado, por contador.
Art. 4.° En el primer caso, el abonado recibirá el agua 

por que se suscriba de manera uniforme en las veinticuatro 
horas del día. Én el segundo, tomará agua en el momento 
que la precise de los grifos colocados en el interior de la fin
ca. En el tercero, tomará el agua que necesite, y el contador 
marcará el volumen consumido. En todos los casos, las lla
ves del aparato aforador estarán en poder del empresario.

Art. 5.° Las condiciones de agu*s se harán con separa
ción para cada finca, aunque haya juntas dos que pertenez
can á un mismo dueño.

Art. 6 .° Las concesiones de agua se harán *por hectoli
tros consumidos cada veinticuatro horas, y el consumo no 
será menor de dos hectolitros;

Art. 7.° Las concesiones serán de cuatro clases, según los? 
usos á que las aguas se destinen, á saber:

1.a Para usos domésticos.
2.a Para cuadras, cocheras, jardines y fuentes.
3.a Para fondas, cafés, tabernas y  demás establecimiento» 

análogos.
4.a Para usos industriales.
Art, 8.° Las concesiones de primera, segunda y tercera 

clase se harán á caño libre por cano de aforo y contador.
Guando la concesión sea por contador, el suscriptor pue

de instalar dentro de su finca fuentes, depósitos, surtidores 
y toda clase de aparatos que produzcan gasto intermitente ó 
continuo.

La cantidad, de agua á caño libre que cáda finca ó habi
tación consuma, será objetó de convenio entre la Empresa y 
el suscriptor, así como la de la cuarta clase, para usos indus
triales.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCIÓN

Art. 9.° El suscriptor podrá emplear el agua dentro de su 
finca en los usos que crea convenientes; pero queda prohibi
da la cesión total ó parcial á un tercero.

i Art. 10. En las suscripciones á caño libro Labra una llave 
de paso en el registro, que no podrá abrirse sin presencia de 
los empleados de la Empresa.

1i1ó *a suscriP^ón es por contador, tfl registro 
ara dos llaves; una en poder del abonado, y  ctfra en el de !&■ 
¿impresa, debiendo concurrir ambos para abrir aquél,

‘k°tS sní3eJiptores á caño libre para usos domésíh 
COL; podrán colocar dentro de sus domicilios ios -grifos en* 

COnye.ttientes; P*r« «aves de éstos deberán-sóto 
“ ! ^ a el, aso. necesario- eerrándolas inmediatamente, por prohibirse los chorros constantes á todo aparato que uro- 
duzca gasto continuo de agua. a

hl^ 1 3 ,  ®5 les jardines, patios, cuadras, cocheras y esífe- 
toB. - c ia lq*iw  género que disfruten el agua fc 

cano libre, el numero de grifos y su clase, así como los des- 
agües, se fijaran por la Empresa.

^ue concesión sea á caño líbre, lo» 
la ^ mPr®sa levantarán un piano detallado de
él su™ nf¿rmid°ady aparat°S’ y 91 abom do ? m tará efl-

Ningún abonado podrá hacer variación en la» 
cañerías, llaves y dema» aparatos sin autorización de la Empresa.

La distribución de aguas en las-fincas, de los abo-
nados estar a sujeta a la inspección de la Compañía concesio- 
nana •

^ ma 7 *a colocación-y suministro de
tubena llaves y demas aparatos para conducir ó medir atiué- 
üa desde la cañería á la entrada de la finca, se harán por la 
empresa concesionaria, abonando el suscriptor su importe 
con arreglo á tarifa. En el interior podrá el abonado valerse 
de otros operarios; pero habrán de hacerse-las* obras bajo la 
dirección de la Compañía, y los aparatos serán de los adopta
dos por esta. *

T A R I F A S
T arifa  1.a

A caño libre para  usos domésticos.

Are. 18. El precio del agua á caño libre para uso domés* 
tico sera objeto de un contrato entre la Empresa concesiona- 
na y el abonado, según los usos á que la destine; pero nunca» 
podra exceder de 7 pesetas mensuales.

T arifa  2 .a
Suministro de agua por llave de aforo y volumen determinada»

Peseíaf*

Por 200 litros diarios, al mes....................... . i
Por 300 id. id., id     . . . . . .  2*50
Por 400 id. id., id .     .............  *
Por 500 id. id., i d , . . . .......................... » . . . . ****" !***[  4

T arifa  3 .a 
Por contador para uso personal y doméstico.

i Gasto mínimo diario. cada l.C>0$ litros»
—  -  -   — —

i 'non1' .................................. ° ‘30 pesetas al mes-1.000 id. én adelante.. *............... 0‘25_____ —■

Árt. 19. Cuando el surtido de una finca se haga por caño 
común á varias habitaciones, la tarifa será la que correspon
da á cada habitación.

Art. 20. En Colegios, cuarteles, talleres y, en general, en 
toaos los edificios en que haya acumulación de personas, 
viven en comunidad, la concesión se hará por llave de aforch 
ó contador.

Art. 21. En las concesiones á caño libre para jard ines 
cuadras, cocheras, cafés, fondas y demás establecimiento» 
análogos, además de la tarifa ordinaria, pagará el abonado?

Pssoías.

Por cada metro cuadrado de jardín, al m es.»>. -........  0*10
Por cada caballería, id .............................................................0*65
Por cada carruaje, id . . ......................... » * » ,   0*70
Por cada retrete de fonda ó café, i d .  . . ; ! . ! ! !  1 0*20

Art. 22. En los establecimientos de segundo y tercer cr~ 
den se pagará á razón de una peseta menso.al por cada hec- 
tólitro diario que se conceda.

T arifa  4 .a A

Art. 23. En las concesiones industriales s& pagará por 
volumen medido por contador:

■ ' * 4 Pesetas.

Por 5 hectolitros diarios, al m es .. . .  *  a a  3
Por 10 id. id., id ...* * ..........................................      q
Por 20 id. id., id .  .............   . . . . . . . .  12
P o r3 0 id. id., id .  ............. «....•.•11211*11111 15

Si el consumo- excediese de 30 hectolitros al día se pagará 
á razón de 50 céntimos d® peseta mensuales por cada hecto
litro.

Art. 24. Cuajarlo la concesión sea por época determinada 
del ano se aumentará la tarifa el 10 por 100,

T arifa  5 .a

Colocación y  suministro de cañería desde ia general hasta 
la entrada de la finca .

A rt, 25. Taladrar la cañería general, suministrar y colo
car Fas piezas de toma y tubería desde aquélla á la entrada 

| de la  finca, si la distancia no excede de;
| . Pesetas.

'Ocho metros  ...............................................    40
| Cada llave de aforo con caja y llave. . . .  *.......................   30

¡Cada llave de paso de 18 m ilím etros    *............  15
Cada id. de id. de 30 id ......  .......................  20

Platillo de unión................. ......... ........................ 1. . . . .  1
Registro de llaves y lla v es ................ 1............... .. ¿ ! . .  iq

<: Metro de cañería en el exterior ó interior, hasta la
■ llave de paso ó aforo, siempre que no exceda de tres
| centímetros de diámetro.  ............................  5
* Cerrar la comunicación d$l acometimiento particularv 30
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’ Art. 26. La colocación y suministro de tu W íft podrá ha
cerse por los suscriptores, encargándolo á persona distinta de 
la Empresa; pero bajo la inspección y vigilancia gratuita de 
la misma.

DURACIÓN DEL ABONO

Art. 2*7. La duración de los abonos .será por lo menos de 
un año.

Los de época determinada serán por lo menos ¿L un mes. 
Podrán prorrogarse unos y otros.

Art. 28. Cuando el abonado cesare en el abono, satisfará 
con arreglo á tarifa los gastos que ocasione cerrar la toma 

■ de aguas, quedando dueño de la calería y piezas que existan 
dentro de su finca,

INFRACCIÓN

Art. 29. El que emplee las aguas en otros uses que aqué- 
- líos para" que fueron concedidas, ó las transportase á otra 

i . finca, tendrá-que pagar doble abono por la primera infrac- 
; ción, y si reincide, perderá la concesión, pagando la multa
; del dobk del abono mensual.
í Art. 80. En la misma pena incurrirá el que venda eli agua, la ceda ó la deje tomar á personas extrañas á la finca.

Art. 31. Cuando el concesionario ó abonado haga altera
ción en las llaves Ó contadores pagará 50 pesetas y le será 

; retirada la concesión.
Art. 32. La falta de exactitud en los pegos lleva consigo 

la suspensión del servicio sin previo aviso, y si el retraso 
i dura ocho días, se quitará la comunicación, quedando á be

neficio de la Compañía las llaves y demás situadas en el ex
terior, sin ’perjuicio de la responsab 1 dad al pago.

Art. 33. Está prohibido gratificar á los empleados _ del 
\ servicio, sin perjuicio- de que se persiga á los que utilicen

ese medio de soborno.
! León 7 de Julio de 1901.

! DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a No podrán aumentarse estas tarifas,
2.a Cuando el suscriptor se ausente por más de un mes, 

puede suspender temporalmente la suscripción, dando aviso 
autorizado á la Empresa.

León 18 de Julio de 1901.= E l Alcalde, Eugenio González 
Sangrador.=P. A. del E. A ,, José Datas Prieto, Secretario.

— S

A l c a l d í a  e o n s t i t u e i o n a l  d e  P e ía n  a .

I D. Francisco Barrera Alvarez, Alcalde constitucional de
<esta villa.

' Hago saber que en el expediente que se Instruye en esta 
Secretaría á instancias de María Brígida Cuadro Sánchez, 
madre del mozo José Crispín Castillo Cuadro, para acreditar 
la ausencia de su esposo Francisco Castillo Castillo, á fin de 
que dicho mozo pueda comprobar la exención de hijo de ma- 
pre abandonada, y en cumplimiento de lo que determina el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reemplazo, se ha mandado publicar el presente, á fin de 
que cualquiera Autoridad ó persona que tenga noticias del 
paradero del citado Francisco Castillo Castillo, cuyas señas 
se expresan á continuación, se sirva manifestarlo á esta A l
caldía á los efectos que procedan.

Pruna l.° de Agosto de 1901.==Francísco Barrera,

Señas.
Francisco Castillo Castillo, hijo de Francisco y de María, 

natural de Tolox, provincia de Málaga, de cincuenta y ocho 
años de edad, estatura buena, color trigueño, ojos “pardos, de 
ocupación corredor. 3126 —M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
' +  ■ -IT-

Andleneias territoriales.
SEVILLA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante y h* 
de proveerse por concurso, conforme al Real decreto de 26 di 
Diciembre de 1889, la plaza de Médico auxiliar de la admi 
nistración de justicia  y de la penitenciaria del Juzgado di 
Moguer.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debidamenti 
documentadas en dicho Juzgado dentro del plazo de veinti 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia á que pertenecí 
o l Juzgado en que existe la vacante.

En cumplimiento de lo prevenido en el citado Real decre
to y orden del limo. Sr. Presidente* se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Sevilla 26 de Julio de 1901. =  El Secretario de gobierno, 
Joaquín Brequeras. J—5899

La Sala extraordinaria de vacaciones de la Audiencia te
rritorial de Sevilla.

Por la presente cita, llama y emplaza á José Castilla Gil 
conocido por el segundo apellido de Rodríguez, de las circuns 
tandas y  señas qué al final se determinan, y cuyo paraderc 
sq ignoraf para que en el término de diez días, contados desdi 
«1 siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de este Tribunal 
sito en la plaza de la Constitución, núm. 1, á fin de que pue
da celebrarse el juicio oral de causa instruida en el Juzgadc 
del distrito de San Yicente de esta capital por hurto, er 
la que además de otros es procesado el José Castilla; aperci- 
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará él 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruega y  encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de te policía judicial, procedan á 
la  busca del referido José Castilla, y  en caso de ser habido lo 
pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de la expre
sada Sala.

Y  en cumplimiento á lo mandado por la misma expido la 
presente en Sevilla á 31 de Julio de 19ÚL—El Secretario de 
Sala Manuel Sánchez.

Circunstancias y  señas del procesado José Castilla Gil, 
conocido por el segundo apelfido de Rodríguez,

Es hijo de Juan y Juana, nació en la villa de Almonte, 
partido judicial do La Palma, provincia do Huelva, el día 4 de

Noviembre de 1oq4¡, de estado soltero, de ocupación altarero# 
vecino de Sevilla, y sin instrucción ni. antecedentes penales; 
es de estatura baja, ojos pardos, pelo negro, rostro color mo
reno, nariz, labios, boca y dentadura regulares, cejas al pelo, 
y  sin ninguna seña especial. J—5863

Jusgudos militares*

ALGEOIRAS

D. Felipe Yara Terán, segundo Teniente del segundo ba
tallón Infantería de Montaña, y Juez instructor del expedien
te de falta de concentración contra el soldado Antonio Jimé
nez Carrasco, del mismo batallón.  ̂ ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Antonio Jiménez Carrasco, natural de Alosno, provincia 
de Huelva, hijo de Juan y de Dolores, de estado soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero cuando vino al ser
vicio, cuvas señas personales se desconocen, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presenta en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de ..la 
provincia de Madrid y Huelva, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Escopeteros de esta ciu
dad, á mi disposición, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que éontra el mismo me hallo instruyen
do por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. '

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á Ja busca y captura del men
cionado individuo1, y caso de ser habido se le  ̂conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día. -

Dada en Algeciras á 12,de^Agosto de 1901.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Felipe Vara. 3054—M

JACA

D, Rodrigo Gil Rui z, primer Te siente del cuarto batallón 
de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente seguido 
contra el soldado Mariano Sancho Bailé, del regimiento In
fantería, núm, 5, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Mariano Sancho Baile, natural de Estadilla, provin
cia de Huesca, hijo de Andrés y de Francisca, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente,-boca regu
lar, color bueno, frente estrecha, aire bueno, producción 
buena, senas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  be Madrid y Boletín ofiáal de la provin
cia de Huesca, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en las oficinas de la Comandancia de Artillería 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento- de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Mariano Sancho Baile, y caso de ser habido S8 le 
conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo h8 acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Jaca á 24 de Agosto de 1901 .=Rodrigo Gil.
3089—M

* LAS PALMAS

D. Venancio Prieto López, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Canarias, núm. 2, Juez instructor de la cau
sa que por el delito de deserción instruyo contra el soldado 
del propio regimiento Juan García Bermúdez,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Juan García Bermúdez, natural de Agaete, hijo de Juan 
García y de María de los Dolores Bermúdez, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta 
plaza, para dar sus descargos; en la inteligencia de que si no 
comparece en el plazo señalado le parará el perjuicio que hu
biere lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su 
menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del citado soldado, y caso de ser habido lo 
remitan á éste cuartal en calidad de preso, con las segurida
des necesarias y á mi disposición.

Para que la presente tenga la debida publicidad, insértese 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Lvs Palmas á 12. de Agosto de 1901.=E1 Juez 
instructor, Venancio Prieto.r=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Juan Torres. 3090—M

D. José Sánchez Oftiz, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor de la ca u - 
sa que se sigue con motivo de la fuga del Hospital cívico mi
litar de esta plaza del soldado preso del extinguido batallón 
Cazadores regional de Canarias, núm. 2, Juan de León Gon
zález.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
celino Sánchez Masegosa, hijo de Marcelino y de Francisca, 
natural de Lorca, provincia de.Murcia, soldado que fué del 
regimiento Infantería de Mallorca, núm, 13, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, Cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción buena, de oficio jor
nalero, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, se presente ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta pla
za, á responder á los cargos que le resultan en la causa ya 
mencionada!

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca y cap tura de dicho individuo, y de ser ha
bido lo envíen en calidad de preso á la guardia delprincipal 
de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. ,

Y para que la presente tenga 1% debida publicidad, insér

tese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provvnci%
de Murcia * —Dada en Las Palmas á 13 de Agostó de 1901.= F 1, j üez ing. 
tructor, José Sánchez.=Por eu mandato, el* sargento Secreta
rio, Juan Santana Padilla. 3091— M

LEGANES
D. José Ortega Lores, Comandante del regimiento Infan

tería del Rey, núm. 1, y Juez instructor del expediente ins
truido contra el soldado Antólín Ibáñez Godos por la falta 
grave de deserción. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Anto- 
lín Ib ñez Godos, soldado del regimiento Infantería inmemo
rial del Rey, núm. 1, natural de San Pedro de las Dueñas, 
Ayuntamiento de Galleguillos, provincia de León, hijo de 
Luciano y de Ricarda, de veintidós años, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, color bue
no, nariz larga, barba poca, boca regular y de un metro 640 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el cuartel que ocupa en este cantón el ex
presado regimiento, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultaren en el expediente que se le sigue por 
la falta grave de deserción, cometida el día 28 de Julio últi
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antolín Ibáñez Godos, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Infantería de este can
tón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Leganés á 20 de Agosto de 1901.=  José Ortega. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Julio Sansalv&dor.

3056—M
MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de la Capitanía general de esta re
gión y de las diligencias instruidas contra el soldado del re
gimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, Alfonso Oenzano 
Godoy, por denuncia contra el mismo de haber sustraído un 
traje de paisano.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del regi
miento de Ceriñola, hoy desertor, Alfonso Cenzanp Godoy, 
hijo de Luis y de Caronila, y cuyas señas son: estatura un 
metro 692 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, boca ídem, barba naciente, sin seña particu
lar alguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, se persone en el domicilio de 
este Juzgado, Príncipe, 9, en Madrid, á respondér de los car
gos que le resultan en las referidas diligencias.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y de la policía judicial la busca y captura'del 
referido individuo, y caso de ser habido sea conducido, con 
las seguridades debidas, á las prisiones militares de esta 
Corte, en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1901.=Eduardo Cappa.'
3071—M

D. Francisco Trigueros y Rubio, sagunio Teniente del re
gimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez Instruc
tor de un exhorto procedente de la plaza de Sevilla para ser 
diligenciado en Fernando Pérez y Goitia, y dimanante del 
expediente que por desaparición del soldado Manuel Santia
go Cuerva se sigue en dicha plaza.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Fernando 
Pérez Goitia, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el tésmino de treinta días', á contar desde su pu
blicación, en los periódicos oficiales, compa rezca en este Juz
gado militar, que tiene su residencia oficial en la calle de 
Malasaña, núm.-12, con el fin de prestar declaración en el ci
tado interrogatorio.

Dado en Madrid á 80 de Agosto de 1901.= El segundo Te
niente, Juez instructor, Francisco Trigueros. 3093—M

LORÓN DE LA. FRONTERA.
D. Ricardo Callol Torés, Teniente Coronel de la Remonta 

de Extremadura, tercer establecimiento, ,y Juez instructor 
del expediente en averiguación del derecho á indemnización 
que corresponda al Médico mayor de Sanidad militar D. Pe
dro Cardín Cruz por la pérdida de equipaje, libros é instru
mentos de su profesión, ocurrida en 1.° de Junio de 1898, en 
ocasión de ser ocupado por los insurrectos el pueblo y Hospi
tal de Bolinag (Filipinas).

Usando de las facultades que me confiera el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á D. Luis 
de Mesa, cuyo actual paradero se ignora, y que en la fecha 
de 1.° de Junio de 1898, antes expresada, residía en Bolinag 
(islas Filipinas) como Ayudante de Montes retirado, para que 
en el más breve plazo posible, á contar desde la publicación 
del presente, manifieste á este Juzgado su residencia, a fin 
de recibirle declaración; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Morón de la Frontera á 28 de Agosto de 1901.= 
Ricardo CalloL 3070—M

SAN SEBASTIÁN
D. José Calvo y García, Capitán, Ayudante del segündo 

batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de 
la segunda compañía del expresado, batallón y regimiento 
Isidro Aspiazu Mendizábal por el delito de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isi
dro Aspiazu Mendizábal, natural de Vidamá, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de José María y de Francisca, soltero, de 
veintiún años de’ edad, de oficio dependiente, cuyas seña» 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color 
sano, frente espaciosa, nariz, boca y barba regulares y ojos 
pardos, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca ante este Juzgado de instrucción# 
sito en el cuartel bajo de San.Telmo, que ocupa la fuerza de 
este regimiento en esta plaza, á mi disposición, para respom 
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del &xcmo. Sr. Capitán general de esta región sede si
gue por*el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado reteldej pa
rándole el perjuicio que ¿aya  lugar.

m
* ** ~
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A su Tez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. 6.)» exhorto y requiero á to^ss las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y cié policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Isidro Aspiazu Men- dizábal, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las.seguridades; convenientes, al cuartel bajo de San Tel- mo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en San Sebastián á 19 de Agosto de 1901 = José  

Cal™. * 3078—M

D. Francisco Guijosa Molina, Comandante del segundo bata lió a  del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del expediente instruido en averiguación de las causas que motivaron la inutilidad del soldado Francisco Tome Rodríguez.
Ignorándose el paradero actual del saldado Francisco Tome Rodríguez, hijo de Juan y de Francisca, natural de Málaga, de oficio deL campo, de cuarenta y cinco años de edad, ,d& estado soltero, de un metro 650 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, oíos pardos, nariz*regular, barba poblada^ boca regular, color blanco, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin señas particulares, y siendo necesaria su declaración en el expediente antes mencionado, por el presente edicto se le llama, cita y emplaza, á fin de que en el término de treinta días, & contar desde la fecha d(e su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado mililar, sito en el cuarto de banderas del cuartel alto de San Telmo de esta ciudad con el fin de prestar declaración.
A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial del punto donde se encuentre el referido soldado, lo participen á este . Juzgado militar para el objeto indicado.k Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y  Santander.Dado en San Sebastián á 21 de Agosto de 1901. =V .° B .°=  El Comandante, Juez instructor, Francisco Guijosa.=Por su mandato, el Sargento Secretario, Federico López.

3079—M
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Arteró Mena Roig, primer Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue al soldado de este regimiento Constantino Sosa de Lara.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo áCons- tantino Sosa de Lara, saldado del regimiento Infantería de Canarias, núm. 1, natural de Madrid, hijo de José y de Saturnina, soltero, de veintitrés años de edad, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Carlos de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por deserción se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de poiic^  judicial, para que practiquen activas diligencias en büscji del referido soldado Constantino Sosa de Lara, y en el caso de ser habido lo remitan eon las seguridades conveniente^, en calidad de preso, al cuartel de San Carlos da esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Santa Cruz de Tenerife 18 de Agosto de 1901.:= El primer Teniente, Juez instructor, Artero Mena. , 3094—-M

D. Manuel Verdugo y Bacttett, primer Teniente de Artillería del batallón de plaza de Canarias, y Juez instructor del expedienta que por deserción se sigue al recluta Francisco Hernández Hernández, destinado nominalmente á esta batallón.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Hernández y Hernández, natural de Santa Cruz de la Palma, provincia de Cananas, hijo de Francisco y de Victo- riana, de veintiún años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pslo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, y de un metro 540 milímetros de estatura, estado soltero, no sabe leer ni escribir, y cuyas señas particulares son: una cicatriz en la parte superior de la frente, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id / comparezca en este Juzgado, sito en cuartel de Almeida, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón/se le sigue con motivo de no haberse presentado á la última concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en ei plazo fijado será declamado rebelde, parándole el.perjuicio que haya lugar.A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ^quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Francisco Hernández Hernández, y en caso de\ «er. habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel de Almeida y á mi disposición.Dada en Santa Cruz de T’enerite á 20 de Agosto de 1901.=  JS1 Juez ihstfuctor, Manuel \ reráugo. 3095—M
SEVILLA

D. Joaquín Casas Blanco, Capitán del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y J u e z  ÍLU t̂ructor del expediente que se sigue en averiguación del pandero del soldado que fué del disueltp batallón expedicionaria de Filipinas, núm. 8, Juan Dios Castro.Por la presente requisitoria cito, llanto y emplazo á Salivador Reyes Ortiz, cuyo actual domicilio J  paradero se ig nora, m ra que en el término de treinta dít.NS» contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tien  ̂ su residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta ca p ita l con el fin de prestar declaración en el citado expediente, ó 0*0 presente á la  Autoridad del punto en que se encuentre en el referido plazo,, manifestando su residencia y domicilio, para */ue comunicada á este ¿Juzgado militar, surta los efectos de justiciá que se persigné; pues así lo tengo acordado emdiligeJtciaUe este día.
Dada en Sevilla á 19 de Agosto de 1901.=Joaquín Casas. .

3076—-M j

D. Juan Laraña Becker, primer Teniente del regimiento Infantería de Granada, núm. 3 ±l y Juez instructor del expe* diente que se sigue en averiguación del paradero del soldado que fue del dis.uelto batallón expedicionario de Filipinas, número 8, Antonio Ortiz Zambrano.
a Ia l )r8S.en îe requisitoria cito, llamo y emplazo á Salvador Key'<$s Ortiz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en esta Juzgado militar que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración en el citado expediente ó se presente á la Autoridad del punto en que se encuentre en el referido plazo, manifestando su residencia y domicilio, para que comunicado á este Juzgado militar surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 19 de Agosto de 1901.=Juan Laraña.3077—M

D. Juan Laraña Becker, primer Teniente del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación del paradero del soldado que fué del disuelto batallón expedicionario de Filipinas, número 8, Antonio García Cívico.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salvador Reyes Ortiz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contado desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital, eon el fin de prestar declaración en el citado expediente, ó se presente á la Autoridad del punto en que se encuentre en el referido plazo, manifestando su residencia y domicilio, para que comunicado á este Juzgado militar surta los efectos de justicia que se persigue; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 20 de Agosto de 1901,=Juan Laraña.3080—M

D. Juan Laraña Becker, primer Teniente del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación del paradero del soldado que fué del disuelto batallón expedicionario de Filipinas, número 8, Antonio Martín González.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salvador Reyes Ortiz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración en el citado expediente, ó se presente á la Autoridad del punto en que se encuentre en el referido plazo, manifestando su residencia y domicilio, para que comunicada á este Juzgado militar surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 20 de Agosto de 1901.=Juan Laraña.3081—-M
* VALENCIA

D. Eugenio Jiménez Ruiz,-Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la tercera región.Ignorándose el paradero de D. Ramón Bustamante Bus- tamante, segundo Teniente que fué del tercio de la guerrilla del Camagüsy (isla de Cuba), por el presente edicto le cito, llamo y emplazo, para que en plazo de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, calle de Colón, núm. 56, principal, ó manifieste su actual residencia por conducto de la Autoridad civil ó militar del punto donde se halle, para declarar como testigo en la causa que por practicar descuentos indebidos se instruye contra el Comandante déla  propia arma D. Patricio Goñi Hernández; advirtiéndole que de no efectuar dicha presentación dentro del plazo señalado incurrirá en las responsabilidades señaladas en la ley.
Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente en Valencia á 23 de Agosto de 1901.=Eugenio Jiménez. 3058—M

VIGO
D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de Galicia.Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano Ensebio Manuel Portagero Aguiar, hijo de Juan Portagero Gómez y de Gumersinda Aguiar de Castro, natural de Tamaguelos, Ayuntamiento déVerín, de edad d¿ treinta años, de nficio cochero, á cuyo individuo se incoó sumaria por insulto á la Guardia civil, para que en el término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado permanente, sito en la  calle del Príncipe, número 59, segundo piso, ó ante la Autoridad dal punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justiciaVigo 22 de Agosto de 1901.=Carios Rubido.

3982—M
VALLADOLID

D. Julián Cerezo Ayuso, Comandante, segundo Jefe del segundo batallón del regimiento Infantería de Isabel II, número 32, Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza Manuel López Molina, tambor de la tercera compañía del expresado batallón y regimiento, natural de Madrid, hijo de Manuel y de Antonia, de diez y seis años de edad, profesión estudiante, que estuvo avecindado'en dicha capital en la calle de Monteleón, número 42, piso tercero, antes de m  ingreso como voluntario en ¡ el Ejército en Junio de 1900, y cuyas señas personales son * las siguientes: pelo escuro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, frente ídem, color gano, de un metro 458 milímetros de estatura, sin señas particulares, á quien de orden superior sigo expediente por deserción segunda;
Usando de la jurisdicción que mé^cóncede el Código de Justicia militar, poj la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á dicho Manuel López Molina,-para que en el térmi- 7no de treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se publique, se presente en el cuartel de San Banito de esta plaza, á fin de que sean *oídos sus descargos y notificarle la anulación del indulto que por deserción primera se

le concedió el 9 de Marzo último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si* guiándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), .exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referino procesado, y en caso de ser habido lo remitan en. calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Valladolid 24 de Agosto de 1901.=E1 Comandante, Juez instructor, Julián Cerezo.=Por su mandato, el sargento Secretario, Felipe García. 3057 -M
ZAMORA

D. Adolfo Nieto Castro, segundo Teniente del regimienta Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del mismo Gumersindo Párente Fernández por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Cerille, parroquia de Laza, Concejo de Ribadavia, de la provincia de Orense, hijo de José y  de Benita, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador* para que en término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado* que tiene su residencia en el cuarto de banderas del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, en esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Gumersindo Párente Fernández, y caso de rer habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Zamora á 24 de Agosto de 1901.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Adolfo Nieto Castro. 3086—M
Juzgados de primera instancia.

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don Salvador Pérez se instruye causa por el delito de estafa contra José Roca, alias Valencianet, corredor de salazones, de esta vecindad, con domicilio en el Barrio Nuevo, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á respoíder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 31 de Julio de 190L=Ramón V illar.=  Por su mandado, Manuel Marín. J—5864

ALMAZÁN
D. Matías Molina y Ramón, Juez “de instrucción de la villa de Almazán y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en esta fecha en el expediente de exacción de costas procedente de la causa seguida en este Juzgado el año 1893 sobre hurto de una puerta contra Feliciano Sanz Latorre, vecino que fué de Fuentelmonje, en este partido judicial, se hace saber que se ha practicado la correspondiedte diligencia de tasación y l i quidación de costas y adjudicación de los bienes embargados, la cual ha sido aprobada por la Audiencia de Soria en auto de 2 de Julio último* declarando al propio tiempo la insolvencia parcial del mencionado Feliciano Sanz Latorre,Y para que llegue á conocimiento dalos hijos y únicos herederos del Feliciano, que lo son Felipe y María Sanz Gomara, cuyo actual paradero se ignora, se expide el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Dado en Almazán á 2 de Agosto de 1901.—Matías Molina, Por su mandado, Gabino Gutiérrez. J—5933

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por eíS r . Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en méritos del expediente sobre reclusión definitiva de los alienados Don Miguel Tarrida Trilla, natural y vecino de San Pedro deRiu-* devitlles; D. Juan Puigmatí Torras, natural y vecino de Sa- badell; D. José Argemí Pedragosa, natural y veciqo de San Felíu de Codinas; D. Jerónimo Mir Fruitós, natural y vecino de Caldas de Montbuy; D. Fernando Casal Fiol, natural de Ciudadela de Menorca, vecino de esta ciudad en la barriada de Gracia; D. Julio Batllori Galobardes, natural y vecino de San Martín de Provensals; D. Pedro Castellví Sabaté, natural y vecino de Subirats; Doña Beatriz Graell Serviebas, natural y vecina de Barcelona; Doña Sebastiana Riera Olivé, natural y  vecina de Badalona, y Doña Rosa Nebot Castillón, natural de Barbastro, y cuya vecindad se ignora, albergados todos en el Manicomio de San Baudilio de LÍobregat, se emplaza á los parientes de los mismos y á cuantas personas quieran oponerse á la pretensión de reclusión de los referidos alienados* para que dentro del término de treinta días comparezcan á exponer lo que tengan por conveniente; previniéndoles que pasado dicho-término sin comparecer se resolverá lo que proceda con arreglo á derecho.

- Barcelona 5 de Agosto de 1901. =Por disposición del señor Juez, Miguel García Marino, J—5913
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé. ritos de la causa criminal sobre*insultos á la Autoridad con*
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t í  a Paula Estruch Pellícer y Josefa Domínguez Estruch, s  
cita, llama y emplaza á las mismas, cuyo actual paradero s 

. ignora á fin de que dentro del término de nueye días, á, con 
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d; 
M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para responder ¡ 
los cargos que contra las mismas resultan; bajo apercibí 
miento da ser declaradas rebeldes,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regenté dei Reí^o, pi$o y encargo i 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cér
celes de las referidas procesadas, cuyas señas de las mismai 
no constan.

Dada en Barcelona á 1.® de Agosto de 1901.=Tomás. San
cho. =E1 Escribano, Augusto Torres, habilitado. J—582(

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide er 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Enrique Bo 
nás Centallas, se cit% llama y emplaza al mismo, cuyo ac 
tual-paradero se ignora, á fin de que dentro del término di 
mueve días, á contar desde la inserción de esta requísitorig 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgadc 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.); Regente del Reino, pido y encargo é 

: las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía indi- 
cial procedan á la busca, captura y. conducción á dichas 

- cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
edad dier y seis años, soltero, fundidor, natural de esta c iu 
dad, hijo de Julián y Magdalena, ojos pardos, pelo castaño y 
rostro moreno.

/3<*v * Barcelona á 2 de Agosto de 190L—Tomás San- 
• eho.-“ Por el EseHb&nc, Joaquín Filiquier, habilitado.

• J—5827
*

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri - 
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Francisco 
Contreras y otro, se cita, llama y emplaza á los mismos, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde Ja inserción de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes.

-Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, precedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles de los referidos procesados, 'uvas señas de los m is

amos son: llámase el primero Franei« Oontreras Rodríguez, 
natural de Granada, hijo .de F ra ^  y Teresa, de diez y 
siete años, cerrajero; y el segundo íama Ramón Payerols 
Gras, hijo de José y Narcisa, de trece años, natural de esta 
ciudad, estucador, ambos solteros y vecinos de esta capital.

D a d a  en Barcelona á 3 de Agosto ue 1901—Tomás San
cho.=Por el Escribano D. Valentín Víntró, Antonio Sola, ha
bilitado. * J—5865

BARCELONA-PARQUE

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de diligencias 
sobre cumplimiento de ejecutoria recaída en causa criminal 
seguida sobre hurto contra Juan Sales Maciá, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita y llama á éste, para que dentro 
de diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, s ito  e n  el 
Palacio de Justicia, entresuelo derecha, para la práctica de 

. una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

* Dado en Barcelona á 2 de Agosto de -19.01.—Segundo F. 
Arguelles.—Por disposición de S. S .y Alejandro Linares.

J—5914

■ - BARCELONA—-UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis- 
trito'de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fe
derico Casals Mir&Iles, d e. veintiséis años de edad, soltero, 
fundidor, que habitaba en la calle de Aragón, núm. 140, bajo, 
y. cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de.nueve días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria, ^comparezca ante el presente Juzgado á fin de prestar 
declaración indagatoria en méritos del sumario que me hallo 
instruyendo sobre estafa contra el mismo y su padre José 
Canals R&tera; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y paitarle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si 
no comparece,

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura ó inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado del re
ferido Federico Canals Mira lies.

- Dada en Barcelona á 31 de Julio de 1901. =Pedro Samo
ra. ̂ P o r  mandado- de S. S., José de Romero. J—5828

D; Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis - 
trito de ia Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Adela*; de unos diez y siete años de edad, que estaba de sir
vienta en casa de los consortes D. Enrique Nikel y Doña Te
resa Serra, en la calle de Gravina, núm. 12, piso segundo, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que deiitro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria, comparezca ante el presente Juzgado á fin de prestar de
claración indagatoria en méritos del sumario que me hallo 
instruyendo soore hurto contra dicha Adela; bajo apercibi
miento da ser declarada rebelde y pararla el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley si no comparecí.

Al propio tiempo se encarga á l&s Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de la re
ferida Adela. • *

Dada en Barcelona á 2 de Agosto de 1901.=Pedro Samora. 
Por mandado de S. SM Alfredo Oasell&s, habilitado.

' . J—5915

D. Pedro Sarnors A ngones, Ja¿z do iastracsíáa del dis- 
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos dê  la cansa criminal sobre lesioneé centra Manuel 
Luez Lossé, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que.dentro del término de nueve, 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Oristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
aŝ  Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judf- 
Icial precedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
treinta años de edad, natural de Tánger, hijo de José y Ma
ría, soltero, de raza negra.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 190L=Pedro Sama
re.“ Por el Escribano, José Pozo. J—5867

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que por este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruye expediente á solicitud de Doña Josefa Se
rrano y Lama, corno mujer legítima de D. Eduardo García 
Amo, ausente de ignorado paradero desde hy.ee más de cua
tro años, y habiendo sido declarada judicialmente la ausen
cia de D. Eduardo García, Amo, con el fin de que esta decla
ración pueda surtir sus efectos legales se hace pública por 
segunda vez para que pueda llegar á conocimiento dei ausen
te y de las personas que se crean con derecho á deducir con
tra ella reclamación-alguna.

Dado en Oabra á 22 de Agosto de 1901.==José S:der.=El 
actuario, Rafael Mé&dftu X—1763

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Ramón Guíllen Casado, alias Caldereta, hijo de Justo y  de 
Vicenta, de diez y ocho años de edad, de estado soltero, natu
ra! de esta capital, partido de la misma, provincia de su 
nombre, vecino que fué de ella y de ocupación jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en
la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad, pues así lo tengo acordado en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye por el delito de atentado; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y se le declarará rebelde.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y-agentes de la policía judicial procedan á Ja busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á l .°  de Agosto de 1901.—Ja
vier Muñoz. —Licenciado Francisco de la Torre.

J—5840

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eze~ 
quiel Borbolla González, cuyas circunstancias al final se ex
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia,’ comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de suposición de nombre; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado o #

Dada en Cádiz á 1.° de Agosto de 1901.= Javier Muñoz*— 
Licenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas y  circunstancias.

Es de diez y seis años de edad, soltero y dependiente de 
comercio. J—5868

CARBALLINO

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 
ballino.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Fernández Rodríguez, de veintitrés años de edad, sol
tero, labrador, natural y vecino de Guimarás, término mu
nicipal de Píñor, por ignorarse su paradero, y cuyas demás 
circunstancias se expresan á continuación, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en esta Audiencia á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que instruyo sobre lesiones por dis
paro de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á-la- 
busca y captura de dicho eujeto, poniéndolo á mi disposi- 
en la cárcel de este partido, con las seguridades debidas.

Dada en Carballino á 2 de Agosto de 1901.—Antonio Fen- 
te.=D e orden de S. S., por Espinosa, Jesús Alfeirán.

Señas del procesado:

Estatura alta, delgado de cuerpo, pelo y cejas negros, ojos 
castaño oscuros, nariz'y boca regulares, barba poca, color 
bueno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela ahlanea- 
zada, camisa de lienzo del país, usa sombrero blanco y calza 
borceguíes. - J—5917

CÁRMONA

D, Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se interesa de todas las Autoridades, de la 
Nación la práctifea^de activas diligencias para la busca y res
cate de una burra$elo rucio oscuro, entre mediana, con un 
lunar negro en la carrillera del lado derecho y herrada en 
el cuarto izquierdo con A. R., de la propiedad de Antonio 
León, vecino de esta ciudad, que fué sustraída el día 24 de 
Julio último de los terrenos de la hacienda de la Florida, de 
este término, poniéndola, caso de ser habida, á disposición

de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legítima adquisición!

Dada en Carmena á 2 de Agosto de 1901.=Juan Carazo- 
ny.~-El aptuario, Rafael López. J—5901

CASTRO DEL RIO

D, Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de esta; 
í partido. • *

A las Autoridades y agentes d® la policía judicial d® 1& 
Nación hago saber que en la madrugada dei: 29 del actual 
desaparecieron de Jos terrenos del cortijo d® Mataüana, de 
este término, una yegua torda oscura, de cinco á seis años, 
rayana á la marca, Mene en la cruz una cicatriz, descalza de 
las cuatro extremidades; otra castaña clara, de cinco años 
rayana á la marea, herrada d élas cuatro patas> y  una potr¿ 
año ja, hija de la última y  del mismo pelo, destetada, todas 
sin hierro, propias, la primera de José Gálvez Arenas, y las  
otras dos de Damián Gálvez Arenas, dd estos vecinos.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de expresadas caballerías, las quer 
caso de ser habidas, sean puestas á disposición de este Juz
gado, así como los autores de la sustracción, á los que se se
ñala el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,, para que comparezcan á  
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 31 do Julio d@ 190L =  Ramón 
Topete,=Po-r mandado de B; S., Licenciado Andrés de Cas
tro. J—5869

COGOLLUDO

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido*
En virtud de providencia de esté día, dictada en el suma

rio que se sigua por violación á Marcas Martín Lozano, veci
na de Valdepeñas de la Sierra, y casada* con Timoteo Gualla- 
nón, con residencia en Madrid, cuyo domicilio s@ ignora, 
acordó S8 cite de comparecencia ante este Juzgado aFexpre- 
sado Timoteo, para que dentro del término de diez dfas lo ve
rifique, con el fin de que manifieste si quiere mostrarse parte 
en la causa y si renuncia ó no á la indemnización de perjui
cios que en su caso pudiera corresponder le.

Y para que lo acordado tenga lugar, expido la presente 
cédula.

Cogolludo 2 de Agosto de 1901. =  El actuario, A ngel 
Núñez. J—5918

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de e sta provincia, al autor ó autores de la sus
tracción del dinero y efectos que se reseñarán, propios de 
D. Manuel Gómez Aranda y Cruz, que le fueron sustraídos 
en la madrugada del 17 del actual de su domicilio, calle de 
Osío, núm.'íb con el fin de que comparezcan ante este Juzga
do, situado en la calle Sara vías, núm. 1, á responder de los 
cargos que les resultan de! sumario que con tal motivo ins
truyo; apercibiéndoles que de no hacerlo así les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la. busca y captura de dichos sujetos, los que, caso de 
ser habidos, serán puestos á mi disposición, con las seguri- . 
dades convenientes, en la cárcel de este partido.

Dada en Córdoba á 31 de Julio de X901.=A!ejandro Rodrí
guez y Silva.=E1 actuario, Manuel Guillén.

Señas de los efectos y  d inero .
Un traje completo con el fondo oscuro y rayas.
Unos calcetines.
Unas botas de color.
Un pantalón claro con una piececita en el pernil derecho.
Uná camisa de color can puños y cuello blancos.
Una corbata de crespón negro.
Un pañuelo blanco con iniciales M. a.
Dos mil doscientas pesetas en billetes del Banco de España.
Diez y nueve pesetas en plata y una poca de calderilla.
Una carta cerrada, dirigida al D. Manuel Gómez Aranda 

y Cruz, con iniciales en uno de sus extremos M. D. L.
Un pagaré por 2.212 pésetas, su fecha 3 de Enero del co- 

rriente año, siendo el deudor D. José Campaña Fernández y  
,el acreedor D. Manuel Altamirano, con dos endosos: uno á 
favor del D. Manuel Gómez, y otro á favor de, D. Rafael Can
tueso; y

Una llave de un aparador. J—5842

. U . Alejandro ^ d r íg u ez  y Silva* Juez de instrucción d& 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cinco jóvenes^ 
cuyos nombres, domicilios, edades* señas personales y demá$ 
circunstancias se ignoran, los cuales acompañaban por laPuer% 
ta de Andújar de esta ciudad en la tarde del 7 de Septiembrfj 
del año último á Rafael Aguilár Rodríguez, alias Niñote» que 
conducía un saco con pim ientos hurtados, para que compa
rezcan en este Juzgado, sito m  1& calle Saravias, núixi. 1, 
dentro del término de diez días, á  contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibi
miento que de no comparecer !e& parará el perjuicio que haya 
lugar, cuya diligencia se ha-interesado porla'Ilm a. Audien
cia provincial de esta capital s#  practique en la causa que ss 
instruye por hurto de expresado saco de pimientos.

Dado en Córdoba á 1.® dé Agosto de 1901.«=AlejandrorR(K 
dríguez y Silva.=E1 S e c ta r io ,  Licenciado Luis Ramírez.

J—5843
*

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

 ̂En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez díar¿, desde su inserción en la Ga c et a * d é  Ma 
d r id , a dos individuos desconocidos, uno de ellos de estatura 
regular, color Moreno, sin barba ni bigote, como de veintidós 
años, vestido de blusa y pantalón claros, los cuales se halla
ban cerca de la estación vieja de la línea de Madrid, próxima 
á jo s  Santos Pintados, en 1¿ madrugada dél 11 de Julio del 
año últim a, dándose á la fuga á la intimidación de un em
pleado erA Consumos cuando conducían un saco y una esco
peta de sistema antiguo.

Ta*¿nbién se hace igual emplazamiento & otros dos indivi
duos, desconocidos, uno de estatura baja, como dé veinticua
tro, años, vestido de pegro, y el otro más ^oven y casi de la 
Uiisma estatura, vestido con chaqueta negra y pantalón azul, 
los cuales la vendieron varias aves á Antonia Duarte Gue
rrero el día 12 de aquel mes, cerca de la Carrera de las O lk-
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rías, entregándole también en el 'acto uno de ellos varias so- * 
■««/con. encargo de que se las guardara, para que compa- ¡ 
fezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario j 
que instruyo por robo. , . f

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida- | 
des civiles, militares y de \ i policía judicial procedan á 1?. § 
busca v presentación de. dichos individuos. |

Davie en Córdoba á 6 de Agosto de 1901.=Alejandro F¿o- | 
drwnm y Silva “ El actuario, Antonio R&vé del Castillo. § 
> " ‘ \ J—5986 bis I

ÉCIJA |

D. José Oppelt Garda, Juez de instrucción de esta c m te i j 
y  su partido. - 1

Por la presente, exhorto y requiero á todas las AutorMa- | 
■des, así civiles cormo militares de la lación , para qv.e se sir- | 
yan ordenar se practiquen activas diligencias para la busca | 
y  rescate áe los semovientes que se reseñarán, que. han sido ¡ 
sustraídos °á las veintidós horas del día 25 de Julio próximo | 
pasado al vecino de esta ciudad losé Jiménez Sánchez^ hnbi- f 
tanto en el rancho denominado de la Buena Moza, termino | 
de la misma, y colono 4e la propiedad del Molino Pedro Pas- ¡ 
-c u a l, poniéndolos en su caso á mi disposición con sus teñe- 1 
dores, sí no acreditan su legítima adquisición.  ̂ 1

Dada en Ecijfe á 1.'° de Agosto de iSCE.ss:José Gppelt.^El I 
Escribano, Juan Priego. 1

-Señas. I

Una burra b teea  de tres años, simtiierro; y  ̂ j
©tra grande, cerrada, eon rozaduras en las míanos, ensl- * 

Hada y de eolor^curo. J—5845

JKSTELLA.

D. Fertón^Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días á Venancio Raía de Lasheías 
y  Guergué, alias el Pinche, de veintidós años de edad, solte
ro, labrador, vecino de Torralba, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos blandos, color sano, y viste pastelón de rayadi
llo azul, camisa de color azul, alpargatas, valencianas y tapa
bocas oscufe, cuyo actual paradero se ignora, para qué com
parezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le,sigue sobre homicidio per
petrad© en la persona de su convecino Luciano Romero la 
noche del día 14 dé! actual; bajo apercibimiento que de no 
ver i fícarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere llagar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía j udicial procuren la bus
ca, captura y conducción de dicho sujeto á das cárceles de 

? este partido;
Estella 31 de AgMto de 190L=Fermín í0arbayo.=De su 

¿oréen, llenar ato Jaén. J—6@§2

FALSEE1

D. I.  Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la 
orilla y partido de-Falset.

Por la  presente requisitoria,; que se expido en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo sobre asesinato de Juan 
Más Ardevol, alias ‘Potra, contra los hermanos Juan y A l
berto Ardevol Aragonés; alias®ehos, de veintitrés y diez y 
ndeve años respeetmínenté,, solteros/labradores, vecinos de 
Prifetell yihabitantes^en la masía del Bicho, situada en la  ca>-, 
rifétera de Aleoiéa del Pinar, siendo el Alberto de estatura 
regular, lampiño y “tiene una señal1 en la frente, y él Juah 
usa bigote pequeño,inegro, es de estatura más baja que ei 
Alberto yitiene un lunar en una de sus mejillas, ignorando 
en la actualidad su .paradero, y hallándose comprendidos en 
el caso Iv^del art. 835-de la ley de ^Enjuiciamiento criminal, 
se cita,llama y emplaza á los referidos Juan y Alberto Arde
vol y Aragonés, alias Bichos, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la Gácíeta i e  Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado ó en las cárceles de este par
tido á responder-de los cargos que contra ellos resultan en el 
sumario antes expresado; bajo apercibimiento de que no 

-. compareciendo serán declarados rebeldes y les parará el per- 
' j  u-icio á que -haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á los agestes de la policía judicial procedan á ia  busca 
-§ captara de diodos procesados/cuya prisión provisional ha 
«sido decretada por auto dé esta fecha, poniéndolos en su caso 
.*as?,-' cárceles de este partido á disposición' de eate Juagado.

¿Dada'en Falset á 30 de Julio de 190J.=J. Eduardo Tor- 
jn^o=De su orden, por mi compañero Br. ¡Pascó, José Angue-
fíViinteríno, J-h8830

FUENTE BE-CANTOS

D* ¿José de Solís y  Yigne, Jum de instrucción de esta villa
y ^u partido.

Por virtud del presente hago saber que enceste Juzgado ¿o 
sigue cctssa por robo de caballerías contra Domingo Román 
Esteban y otro^; en la dicha causa he acordado se cite y lla 
mé por término de diez días, contados desde la inserción de 
esté edicto en la Gaceta be .Madrid-y Boletín oficial de esta 
provincia, a| testigo Ge ferino Rubio Moreno, alias Corneta, 
qué reside, &egún manifestó, en el Campo del Presidio, nú- 
mem 25, de k  ciudad de 'Badajoz, con el fin de «que preste 
cierta declaración en la causa ya referida; apercibido que de 
no verificarlo fe parará el perfuieio que haya lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 2 dé Agosto de 190L=José 
def8oMs.==El Secretario, Manuel Martín. " J—5871

GRANABA—CAMPILLO

D. Miguel Oóuna y Junquera, Juez de instrucción del dis- 
trito del-Campillo de este capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l
fonso Sanpedro Valdivio, vecino de la Zubia, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 

; disi días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca en los estradoé de este Juzga
do,íéífd en la. Plaza Nueva, núm. 20, páía la práctica de dili
gencias y responder dé los cargos que le Resultan en causa 
que se. le sigue sobre huittoi apercibido que de no verificarlo 
te parará el perjuicio qué hay a lugar por su declaración de 
yebeldía. ^

Asimismo encargo á todosdos Sres. Jueces y agentes de la 
policía jndiefal procuren la busca y  prisión* de dicho proce
sado, decretada en 6 de Abnl último, y su conducción á la 
cárcel d« audiencia de esta ciudad á mí disposición.

Dada en Granada á 29 de Julio de 190L=SIiguel Osuna, =  
Por mandado da Diego Artacho, J—5847

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Ju -z ¿o instrucción de este ! 
ciudad o ^  partido. ‘ ¡

A  todsis las Autoridades, así efivites como militares de la : 
Nación, hau'o saber que en este Juzgado y por ante la Becre- ! 
tería del infrascrito se instruya causa criminal de oficio so- $ 
bre hurto ú Luis Yalverde y otrogi, en la cual he acordado \ 
dirigirles la presente, por hw que cu nombre de S* M. la Reina f 
¿Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se | 
van disponer la busca y detención de Antonio Val verde Co- i 
rral, que es de estatura ulta, delgado, moreno, ojos negros y :j 
grandes, pelo negro, de unos veintitrés años; viste chaqueta \ 
de paño color cafe y negro coa coderas de pana negra., chale* * 
co y pantalón de la )üisma cb.se, aly*argatas y sombrero co- ; 
lorfeafé en mal uso, presunto autor del hurto de un as botas, ¿j 
un reloj de plata, 6X) reales 10 cóntimr s, un pantaló n de pasm. f 
una chaqueta y un ch-alecho de paño negro, una camisa de | 
hombre y fres pares de pantalones blancos de lienzo de algo- ‘ 
dón, cuyo imdiviáue, de ser habido, svrá puesto A mi disposi
ción en la cárcel de este partido con los efectos que le fueren 
encontradas; pues en hacerlo así administrarán, justicia, que
dando á la rec íp rocacasos  análogos.

Dado en La CuroHna á 30 de Julio de 190d.=Pa:bío Gar- 
^zón.=Par su mandado, Vicente Gil. J—43848

\ __ _  __

D .’fbblo Garzón ;y Martín, Juou-ée instrucción de f,sta 
ciudad y su parride,

A  todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago--saber que en este Juzgado y por ante la S«ecre- 
taría del infrascrito se instruye causa criminal de ofic'ío so
bre hurto de una burra cerrada, rucia clara, un poco si liada, 
con m i lunar negro en, la pata izquierda, gacha, de hi pro
piedad do Bartolomé Nágern -Delgado, veeíoo de Bailéi i, en la 
cual he acordado dirigirles el presente, por el que, e a nom- 

I bre de B. M. te ¿Boina, 'Regente1 (@. D. G.), exhorto y requiero 
i TOgándolés se siivan. disponer la busca de dicha caballería y  
I captura de los autopies del hurto, que pondrán, de s ar habi- 
| dos, á mi-disposición, así como á tes •pérscna-'Ŝ ú cuyo poder 
| -se encuentre ehsem aviente, si no acreditan su. leg ítima ad- 
! quisición; pue-s en ¿hacerio así administrarán justada, que*
|'dando á te reefproíte en casos-análogos.
| Dado en LsbDar olina i  SI de Julio de 1901.=Pabl .o Garzón, 
iFor su mandáHo, Vicente Gil. 9’*—5873

■•L'GJA

D. Francisco García Berdoy, Juez de insteucci Ón de esta 
! ciudad de Leja y su partido.

En las diligencias de ejecución de sentencia del procesad® 
i Blas Gregorio Rosna Bu&tosydicf&'da por la^lxem a, Aúdien- 
[ cía de Granada, Sala de lo criminal, Sección prím era, en 1& 
\ causa seguide contra Blas Gregorio Rosna Bustos y otros so- 
¡ bre hurto áeJena á Domingo Cobos Mellado, y á Ja cual s© 
I presta cumplíhii'3nto por esta Juzgado, he-acorda.do llamar 
I por medio del prosénte al procesado-referido Blas: Gregorio 
I Rosna Bustos. pa,xa que en el termino de diez días,, contados 
| desde el siguiente al en que se publique dicho llamamiento 
I en los psriódfcüs oficiales, comparezca en este Juz^do á fin 
¡ de notificarleáa sentencia dictada por la Auáiencúa de Gra- 
I nada en la ca^éa de referencia, y  que á la vez-sati sfaga en e! 
¡ áctó de la-réi^Ma notificaéión^la multa de 125 pesetas Aquí 
¡ ¿ha éido e^ndihudo, y caisó contrario íngrese^en la cárcel d( 
1 este^pá^idOvpiirít él ctímpMmiénto de la'." prisión sustitutoria 
| cbr>és'lkinid!bfi't8, ̂ ''t'a^Óll dé .tín «<Mapór cada %pesetas.
I Dado en Lqfa ú  25 de fe lio  <te J90l.=Franéisco García.=== 
¡JPór ínafiíctadóv^ 8» S., En^iqueiLópez y Goitólez.-¿
| J—5849
I LORA DEL RIO

1 D» Diego Díac Oaro, Jues^da«io-sirucción de este partido.
¡ Por la presente cito, 1 temo yemptezo á Juan Fernández 
I "Medina, de diez y nueve años de edad, hijo de Juan y María 
¡ Antonia, natural y vecino de Jaén, domiciliado en la calle 
i XParrilla, núm.'l, y de oficio peón de albañil, para que en el 
¡ tférminó de diez íMas, á contar desde la publicación de esta 
¡ r-requisitorm, con^áre»ca-á coaistítuiríje en pris;4a en la cár- 
1 cel de esfce partido á disposición de ésie Juzgado, por tenerlo 
1 así acordsi<3 en;la causa que contra ^1 mismo instruyo-por 
¡ .estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo «er¿ decía-- 
1 raáo rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.
1 A l p'ropbí tiemp© ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des y agen-tes de policía judicial procedan á la bucea y cap- 
¡ tura de:dicho ¡procesado, y caso de ser habido sea conducido, 
! con tes í-egiirídades ¿convenientes, á la cárcel de este partido 
á dispois icíd ti- de este Juzgado.

¡Bada-en Lpm del ¿Río á 2 de Agesto fie 1901. =Diego Díaz 
Oaro.ssLicancíado José Maldonado. J—S850

• Ma d r id —c o n g ie s g  *

i En virtud de providencia dictada por elUr. Juez de pri- 
I m es  instancia del dívstríto del Congreso en mitos que sigue 
1 el Banco Hipotecario de España contra D. Melchor Urtueta y 
i Trajeo!a.? t obre pago de pesetas, se saca á Ja venta en púfeM- 
| <»a súba-lite* doble y  áim.udtáneamen-te ca - esta «Cortey e n ^  
| Juzgado du primera instancia de Loreí/ypor él tipo de vein- 
| ticuatro mil pesetas, una casa, sita en la ciudad de Lorca^ 

acalle del Próncipe Espartero, hoy sin número, correspondién- 
dola e lé^  ¡para cuyo acto se ha señalado el día $5 de Sep- 
tíombre p, óximo, á las doce de tu mañana; advirtié&dose que 
no .se admitirán posturas que no cubran 1&& dos terceras par
tes dicho tipq; que para poder tomar parte deberán los líci- 
tador&g ¿roHsignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100; que 
la consígn^eíóíL del precio del remate se verificará á los ocho 
días sigujt utas al de Ja aprobación -del remate; y, por último, 
que los fdiuJos de propiedad se hallan de manifiesto en 3a Es- 
c r ib a m te  du ró te  las horas de audiencia, para que puedan 
examinarte s tê e limitadores, sin que t jngan derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 31 de Agosto de 1901.=V.6 33 0 El Sr. Juez, Jor.é 
García Ituinero, L 'í Eecríbaho, por habilitación, Licenciado 
José Rey. s. X —1755

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, i l t e o  y emplazo á Francisco López 
I Soria, que usa él nombre de Manuel, alias Frasquito, hijo de

1 Manuel y de Donata, natural de Hellín (Albacete), de catorce 
años dé edad, ebanista, y con do¿micíl o en la ronda de Valen
cia, núm, 6, portería, para que en el término de diez días, 
contadas desde el ¡aiguieníe al ea que esta requisitoria se in
serte en te Ga c e ta  de M ad r id , comparezca en mí s*Ia 
diencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á loe cargos que contra

í\ resultan en cansa por hurto; apercibido qua deyio veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno - los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estaturu regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 1N de Agosto de 1901.=José García ^omero.==El 
Escribano, Andrés Ortiz. J—587o

MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Federioo Puerta 
Lar ios, .natural de esta Corte, hijo de Manuel y de Josefa, 
soltero, vendedor de periódicos, de trece años de edad, que 
dijo vivir en la cade de Hortaleza, núm. 123, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de Mad rid , compa
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle dol General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que te resultan en causa por hurto; apercibido que 

; de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el pérjui- 
I cic á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Áutorida^
¡ des, y ordeno á 1 s agentes de la policía judicial, procedan á 
l la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
I consten, y en ei caso de ser habido lo pongan á mí disposi- 
| ción en este Juzgado.
a Madrid 2 de Agosto de 1901.—Ensebio Martín y Ruiz.=:El
i Escribano* Licenciado Pedro Tarácena. J—5877

| MANRESA
8

| D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la
| ciudad y partido de Mantesa.
| Por la présente, requisitoria, que se expide en méritos del
I sumario instruido sobre hurto contra José Cortés Escayola,
¡ de diez y seis anos de edad, natural y vecino de Salient, hijo 
| de Juan y Dolores, con instrucción, trapero de oficio, se cita,
| llama y emplaza al mismo, para que dentro del término de 
| los diez días siguientes á la inserción de esta requisitoria en 
¡ el Boletín oficial de esta provincia y en la G a ce ta  lve M adrid,
I comparezca auto este Juzgado con el fin de dar cumplimien- 
¡ to á una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de lo 
1 que hubiere lugar.
| T  ai propio se ruega y encarga á todas las Autoridades y
| agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca,
; captura y conducción á estas cárceles del aludido José Cor- 
I tés Escayola, poniéndolo á mi disposición.
¿I Dada en Manresa á 1.° de Agosto de 1901.—Emilio J. Pé-
| rez Martín. =Por indispo«sición del Sr. Fernández, José Vidal,
| habilitado. J-5880

| MONFORTE

I D. Miguel Hernández Fernández, Juez ds instruociónde
! la ciudad de Moixforte y su partido.
| Por la preséntese llama á Antonio Expósito, alias Cam- 
\ pelo, vecino de San Juan de Vilatán, distrito de Savíñao én 
| -este partido, actualmente ausente en ignorado paradero y 
I comprendido en eUmm. 1° del art. 825 de la ley de Enjuicia- 
j miento criminal, que dentro» del término de diez días, conta

dos, desde la inserción de la presente en la G a d e t a  d ;  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de rendir decla
ración indagatoria en causa sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones á José Vicente Landa su convecino; bajo apercibi
miento de que en otro caso %erá declarado rebelde y te para- 

| rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la lev.
{ A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y
f pííítares de la Nación y encargo á los agentes de h i policía 

judicial procedan á la basca y captura de dicho sujeto, que 
, tendrá unos treinta años de edad, estatura baja, ^ro, barba 
\ y cejas negras, afeitada, color trigueño; viste chaqueta, Cha- 
| leeo y pan te Mo de paño oscuro en buen estado, sombrero de 
[ ala ancha atabacado, calza borceguíes, y no tiene seña, nar- 
j ticular conocida, cuyo sujeto, de ser habido, será puesto* á 
i mi disposición en la cárcel de esta ciudad coñ las segurida

des debidas.'
Dada en Monforte á 23 de Julio de 1901.=Miguel Hernán- 

dez.=Licenciado Angel Vergara. J—5851

  ....................................... III *

;D. Antonio Baamonde Guitián, Juez de instrucción acci-
i dental del partido de Monforte.
j Llama y cita por la presente requisitoria á Domingo Juiz 
| Lagoa, vecino de Omende, Ayuntamiento de Saviñao, en este 
| partido, que se dice estuvo en Madrid, y en la actualidad en 
í los trabajos de la siega,pignorándose su paradero fijo y regre- 
i so en su caso á dicha Corte, para que en el’ término de ocho 
[ días sa presente ante este Juzgado á declarar indagátoría- 
ij mente con lo demás procedente, en virtud de sumario que se 
I instruye contra^ el mismo y otro sobre -lesiones y desorden 
j público; previniéndole que si dejare de comparecer le pararán 

los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.
Monforte i.° de Agosto de 1901.=Antonio Baamonde.=: 

Licenciado Angel Vergara. J—5881

M0NTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
Mentor o y su partido.

Por la presente, que se insertará en lu G a c e la  de M adrid ,
\ se encarga á todas las A utoridades, tanto civiles como mili

tares, se proceda a lusca de los efectos que se reseñarán, que 
fueron hurtados en la estación de Villa del Río el día 10 del 
pasado mes, y captura de las personas en cuyo poder se en
cuentren sí no acreditasen su legítima adquisición, y de ser 
halladas las pondrán á mi disposición; pues así lo tengóí 
mandado en causa que sigo por este hecho. \

Dade en Montoro á 31 de Julio de 1901.= Manuel de la 
Cueva y Donoso. =Por mandado de-S.'^S.,Licenciado Juan Mi
guel Criado.

Serías de los efectos.
Un abrigo de paño, de caballero.
Un temo de lana de invierno, también de caballero.
Dos vestidos de paño, de señora. 1
Una capa de invierno, de señora, con encajes, 

á Un abrigó de pietes, también de señora,
i Un temo de dril, de caballero.
\ Un bastón car p\ño de plata.
f  Otro ídem a. # #

Una somb;’ lia ue seda y otra de algodón.
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. Dos paraguas, uno de caballero y otro de señora, éste coj* 

puño de plata.
Una docena de toallas.
Media docena de camisas de caballero.
Una falda de paño da vestido de señora, y algunos más 

que en este momento no recuerda. J—5882

ORGIVA

D. Antonio Pérez Romero, Juez de instrucción interino 
del partido judicial de Orgíva.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo a un sujeto que parece llamarse Juan Antonio Lozano Mo
reno, y que se indica ser natural de Vélez Benaudalla y veci
no de Granada, en el barrio de la Quinta, pero que no es ha
bido en una ni en otra parte, ignorándose su paradero, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
quince días á prestar declaración en causa que instruyo so
bre hurto de una caballería de la propiedad de Francisco 
Garví Garrido, vecino del Chite, la cual fué vendida por el 
mismo el día 29 de Entfro último á José Linares Márquez, re
sidente en el cortijo de los Pinchos, término municipal de 
Goyena, de cuyo poder ha sido rescatada.

Ai propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de la Guar
dia civil y demás individuos de la policía judicial se sirvan 
practicar las oportunas averiguaciones en busca del referido 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en clase de detenido, como presunto autor del men
cionado delito. |

Dada en Orgiva á 23 de Julio de 190L=Antonio Pérez. =  1 
Por mandado de S. S., Manuel Qómez. J—5843

POLA DE LENA

En virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de 
intrucción del partido, dictada en causa que instruye contra 
Francisco Cabo Allende y otro por falso testimonio, se cita

Í)or medio de la presente cédula á José Moñiz Iglesia, soltero, 
abrador, mayor de edad y vecino de la Filguera, Concejo de j 

Riosa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, comparezca en 
el local de audiencia de este Juzgado, hora de diez á doce de 
la mañana, con objeto de prestar declaración en refereda 
causa; advirtiéndole la obligación que tiene de concurrir á 
•este llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Pola de Lena á 3 de Agosto de 1901.=V .° B.°=E1 
Juez de intrucción, Ignacio Rodríguez. =E1 actuario, Víctor 
J. Miranda y Cárceles. J—5883

REUS

D. Juan Gay Borras, Juez municipal, regente el Juzgado 
de instrucción de la ciudad y partido de Reus.

Por la presente, que se expide en méritos de-sumario so
bre sustracción do la cantidad de 40.830 pesetas en billetes 
del Banco de España y oro, perpetrada en el Banco de Reus 
de Descuentos y Préstamos, contra José María Batlle Vailes
pinós, soltero, de nnos veintiséis años de edad, dependiente 
de dicho establecimiento, de estatura alta, delgado, color pá
lido, usa bigote y viste de caballero, natural y vecino de esta 
ciudad, euíyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, cito, llamo y emplazo á dicho procesado José María 
Batlle Vailespinós, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en dicho sumario; con la preven
ción de que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo recomiendo y encargo á los individuos 
dte la fuerza de la Guardia civil y á todos los agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesa
do José María Batlle Vailespinós donde quiera que se halla
re, conduciéndolo á las cárceles de este partido y á mi dispo
sición.

Dada en Reus á 31 de Julio de 1901.=Juan Gay.=Por 
D. Juan Sardá, Tomás Ribes, habilitado. J—5814

RONDA
ne

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de pri
mera instancia de Ronda y su partido.

Hago saber que en "éste Juzgado y por ante el Escribano 
que refrenda se tramita expediente instado por los heredaros 
de D. Aniceto Pérez Alonso para retirar la fianza que tenía 
constituida para garantir el buen desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de los partidos de Salas de los 
Infantes y Lerna, provincia de Burgos; Arnedo, de Logroño; 
Mondoñedo, de Lugo; Vaíderrobres, de Teruel, y Ronda, de 
Málaga, que ha desempeñado.

Y para que en el término de tres años puedan deducir re
clamación en este Juzgado las personas que se crean con de
recho, á eonfar desde la fecha de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se publica para conocimiento de 
todos.

Ronda 30 de Julio de 1901.=Fernando Moreno. =  Por 
mandado de S. S., Antonio González y González.

J—5815
SAN FERNANDO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Rafael Fransoni y Escani, hijo de Juan Antonio y de 
Amelia, natural y vecino de Oádiz, domiciliado San Joa- 
quíni 12, soltero, colillero, y de doce años de edad, y Manuel 
Iglesias Bis, hijo de Daniel y María Josefa, de la misma na
turaleza y vecindad, domiciliado Solano, 15, soltero, colille
ro, y de quince años de edad, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia de Cádiz, se presenten en los estrados de este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial acordada 
en la causa que contra los mismos y otros se sigue por hurto 
de varios efectos; apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individnos 
de que se compone la policía judicial practíquendiligenciás 
para conseguir la; captura dr los • referidos individuos, y ha
bidos que sean, con las seguridades debidas, lo trasladen á 
esta cárcel á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en proveído de este día.

Dada en San Fernando á 1.° de Agosto de 1901.=Manuel 
Gómez Quintana.—El Secretario, Francisco Sánchez Cortés.

J—5887

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera J Bermúdez, Juez de instrucción de li 
ciu'dad de San Roque y partido,.

Per la presente requisitoria ■cito, llamo y emplazo, al pro 
cesado Matías Molina Ortega'* de cuarenta y un años, hijo di 
José y Antonia, soltero, jornalero, natural de Colmenar y ve
cino que fue de La Línea, calle de Bailén, patío de D. Manuel 
Ramírez, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de notificarle cierta reso
lución acordada por la Superioridad en el sumario que, bajo 
el núm. 405 del año 1898, se siguió contra el mismo y otros 
por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no verifí 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

Dada en San Roque á 29 de Julio de 1901 .—Eugenio Ca
rrera. =E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J—5772

D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Pedro Zamora, Martínez, de treinta años, hijo de José 
y Josefa, casado, arriero, sin instrucción, natural y vecino 
que fué de San Roque, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia 4e este Juzgado con objeto de notificarle cier
ta resolución acordada por la Superioridad en el sumario que 
bajo el núm. 415 del año 1891 se siguió contra el mismo por 
el delito de lesiones; b*jo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 1.° de Agosto de 1901.=Eugenio Oarrera.=Rl 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5888

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de Sán Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Pino Rojas, alias Churri, de diez y nueve años, 
hijo de José y Antonia, soltero, jornalero, sin instrucción, 
natural,de San Roque, vecino que fué de La Línea, en el cas
tillo de España, casas de Caparrús, y cuyo actual domicilió 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con 
objeto de notificarle cierta resolución acordada por la Supe
rioridad en el sumario que bajo el núm. 401 del año 1899 se 
siguió contra el mismo por el delito de atentado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este pariido y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 2 de Agosto de 190L=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5889

SAN SEBASTIÁN. .

D. Javier Irastorza y El va, Juez municipal suplente de 
esta capital, ejerciendo funciones del de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Marga
rita Cabanne y  Caresse, de veintiséis años de edad, soltera, 
costurera, natural de Biarritz (Francia), para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado al objeto de ser oída en una cau
sa sobre defraudación á la Hacienda.

Dada en San Sebastián á 30 de Julio de 1901,=Javier 
Irastorza. =Por su mandado, Manuel Arizmendi. J—5817

SANTANDER

En Santander, y 8 de Junio, el Sr. Juez de primera ins
tancia de Santander y su partido, en la demanda de pobreza 
promovida por Doña Petra Núñez Rubio, viuda, mayor de 
edad, vecina de La Aguilera, representada por el Procurador 
D. Celestino Fernández Usce, para litigar con D. Vicente Ló
pez Antequera, viudo, empleado, sobre nulidad del testamen
to otorgado por Doña Faustina Núñez Rubio, tiene acordado, 
á instancia de dicho Procurador Fernández Usce, se emplace 
á D. Vicente López Ontiguera por la presente cédula, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Zaragoza, Huesca y Santander, para que dentro del término 
de doce días comparezca en los autos y la conteste, contán
dose el término desde el día de la inserción de esta cédula en 
los periódicos referidos; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, libro 
la presente en Santander á 27 de Julio de 1901.=E1 actuario, 
Jesús Escobio. 283—P

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en

Íprovidencia dictada en causa por resistencia á los agentes de 
a Autoridad, tiene acordado que se cite en forma legal al 

sujeto que luego se dirá, para que dentro de diez días, desde 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de Santander, comparezca ante el Juzgado de instrucción de 
Santander, Río de lá Pila, núm. 4, í  prestar declaración en 
el sumario referido; bajo apercibimiento que de no compare
cer sin justa causa que se lo impida incurrirá en una multa 
de 5 á 50 pesetas.

Eugenio Sánchez, que se dice Portero del Congreso de 
Madrid,

Y para que 1$ citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander 4 2 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. J—5856

 SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Beitrán, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce

sado Andrés Gómez Fontao,_ alias Peral, cuvas circunstan- 
eí^s se expresan á continuación, el cual se ha ausentado de 
esta ciudad, ignorándose su paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado 
á fin de responder á los cargos que contra él resultan de cau
sa que se le sigue sobre atentado y lesiones á agentes de la 
Autoridad; advertido de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios qu6 haya lugar en de-

Al* ptopio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de 1* policía judicial 
procedan á la busca y captura del indicado procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
del partido.

Dada en Santiago á 15 de Julio de 1901.=Ramón M&zai- 
r a.= Vicente Rey Ramiro.

Circunstancias del procesado,
Andrés Gómez Fontao, alias Peral, hijo de Manuel y Mer

cedes* de veintiún años de edad, soltero, zapatero, con ins
trucción, vecino de Santiago. J—5891

D. Ramón Mazaira Beitrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria, cita y  llama al proce- 
cesado Manuel Gamallo González, de unos veinte años de 
edad, de estatura baja, color moreno, que usa boina, no cons
tando las demás circunstancias é ignorándose su paradero* 
para que dentro del término de diez días, contados desde 1» 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á responder de les cargos que contra él 
resultan de causa que se le sigue sobre homicidio de Valerio 
Tojo; advertido de que no verificándolo será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Manuel Gamallo, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Santiago á 24 de Julio de 1901.=Ramón Mazaira* 
Vicente Rey Bar reír o. - J—5892

D. Ramón Mazaira Beitrán, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que el día 17 de Septiembre último murió en 
la parroquia de San Pelayo de Buscas, término municipal y 
partido de Ordenes, á la edad de cuarenta y seis años, Doña 
Magdalena Girón Murías, natural de esta ciudad, hija de Don 
Santiago y de Doña Juana, que ya murieran anteriormente, 
residente en aquel punto, hallándose en estado de soltera sin 
dejar descendencia y Sin otorgar testamento, habiendo acu-, 
dido á éste Juzgado D. Laureano Girón Murías, Médico Qi- 
rujano, vecino de la parroquia, de San Cristóbal de Eíjo, iña- 
nifestando que él y sus hermanos Doña Vicenta, D. Antonio, 
D. Eugenio, Doña Dolores, Doña Amalia, D. Hilario y Doña,, 
Petra Girón Murías son los únicos y universales herederos 
ab intestato de la otra hermana dicha Doñ* Magdalena Gi
rón Murías, y solicitando se les declarase tales, se, acord¿ 
fijar edictos en los sitios públicos de esta ciudad y en el pue
blo de San Pelayo de Buscas, y publicarlos en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  anunciando lar 
muerte de la Doña Magdalena Girón Murias sin testar y los 
nombres y grado de parentesco de los que reclaman la he
rencia, y llamando á los que se crean coi derecho igual ó 
mejor para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días.

Y en su consecuencia, á medio; del presente se anuncia, 
la muerte sin testar de la Doña Magdalena Girón Murias y  
los nombres y grado de parentesco de los que reclaman la 
herencia, que son los hermanos expresados, y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho para que comparez
can en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Santiago 26 de Julio de 1901.=Ramón Mazaira.=A,nte mír 
Juan López. 281

SANTONA
D. Dámaso Cabo y González, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de instrucción del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Mero Aguirre, mayor de edad, soltero, minero, natural de 
Echano, en la provincia de Vizcaya, habiendo tenido su últi
mo domicilio en el pueblo de Pámanes. Ayuntamiento de, 
Liérganes, cuyas señas y demás circuns tancias se ignoran 
así como su actual paradero, pero que á fines de Mayo último 
desapareció del pueblo de Pamanes, dondq trabajaba, para 
que dentro dél término de diez días, á coi tar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  Qde  M a d r id  com parézca 
ante este Juzgado á , contestar á los cargo* que Je resultán 
por consecuéncia dé causa criminal que instruy o sobre lesio
nes inferidas á Ruperto Modrego en citado Pámanes, el día 24 
de dicho Mayo; apercibido que si dejare de hacerlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios 4 que* hubiera 
lugar,

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autor!- 
daces, así civiles como militares y de la poRcía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la 
cárcel de este partido y á disposición del recurrente, por es-* 
tar decretada la prisión provisional de dicho individuo en re* 
ferida causa.

Dada en Saútoña á 29 de Julio de 19Ól.=Dámaso Oabo.ss* 
Por mandado de S. S., Sebastiáh OlazábaL J--5857

SÉVILLA—BAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juéz de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado sé instruye su
mario por el delito de hurto de caballerías contra Miguel 
Flores; en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de 6. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargó á las expresadas Autoridades y sgentes, procedan 4 
la busca y captura del sujetoque luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi- 
ción dé este Juzgado en las cárceles de partido*



G aceta de Madrid.—Núm. 247 4 Septiembre 1901  1177
Y para que se persone m  la sala audiencia de este Tribunal á responder Je ios cargos que contra el mismo resultandicha causa- se le concede el término de diez días, contados de.sde la inne/rción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parar & el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Ss interesa en esta requisitoria la busca y captura del gitano Miguel Flores, de estatura regular, más bien baja, color moreno, y vestía pantalón de pana oscuro, blusa clara, alpargatas y sombrero de ala ancha color claro; ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero.’ Dado en Sevilla á 22 de Julio de 1901=Fidel Gante.=El actuario, por'mi compañero Sr. Somero, Licenciado Fernando Ganzinott o. J—5859

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Salud Manzano Gil, de sesenta años de edad, hija de Francisco y Josefa, natural y vecina de esta capital, cuyas demás circunstancias y paradero ss ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en qii8 aparezca la presente inserta, en la G aceta de Madrid y en! el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm, 8, con el fin de llevar á cabo una diligencia decretada en el sumario que contra la misma y otra se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado término será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez, en nombre d8 S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D.G.) y durante su menor edad la Reina Regente Doña María Cristina, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y de mi parte les pido y encargo, se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser habida la hagan comparecer en este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Sevilla á 30 de Julio de 1901.=Fidel Gante.—El Secretario, Licenciado José González. Atañe. J ~ 5858

TARANCÓN
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción úe esta villa y su partido. ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo á la gitana llamada Victoria, cuyos apellidos y actual paradero se ignoran, de unos veinticinco anos de edad, estatura regular, un poco gruesa, morena, que viste falda, delantal, chambra y pañuelo á la cabeza, todo claro, calzada de alpargatas cerradas, á fin de que dentro de los diez días, siguientes al de la Inserción del presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado al efecto de ser oída en el sumario que pende en el mismo por estafa contra Isabel Díaz Heredia; bajo los apercibimientos legales si dejare de comparecer.Dado en Tarancón á 30 de Julio de 1901.=José Joaquín Marquina.—Por mandado de B. 8., Ricardo Segovia.J—5773

TARRAGONA
D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que se halla vacante la plaza de Juez m unicipal de esta ciudad por renuncia del que había sido nombrado, cuya vacante se publica, á los efectos del art, .3.° del Real decreto de 29 de Abril último y núm. l .°  de la circular de 23 de Abril de 1893; debiendo solicitarla los que se crean con derecho para ello dentro del término de diez días.Dado en Tarragona á 21 de Agostó de 19Ólo=Eqrique H idalgo Romo. J—6709

TRÜJILLO
D. Gregorio Fernández de Árnedo, Juez de primera instancia de Trujillo y su partido.Hago saber que en los autos promovidos por el comerciante de esta plaza D. Santos Romero Pinedo, sobre suspensión de pagos, he acordad© convocar á junta á los acreedores de dicho Sr. Romero, cuyos nombres y domicilios al final se expresan, para el día 26 de Septiembre próximo, á las diez, en la sala audiencia de este Juzgado, constituida en la calle de San Antonio, núm. 7.Lo que se anuncia por medio del presente edicto para conocimiento de dichos acreedores, á quienes se previene que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar y que deberán presentarse por sí ó por medio de tercera perdona con poder bastante en la junta anunciada y con el título acreditativo de sus respectivos créditos, sin cuyo requisito no serán admitidos.Dado en Trujillo á 28 de Agosto de 190L=Gregorio Fernández de Arnedo.==Por su mandado/Juan Hurtado,

R elación  de acreedores.

NOMBRES DOMICILIOS

B. Manuel de D iego .  * * •• • \gres. F. Rodríguez Hermanos jgres. González, Navidad y Compañía .... ¿ ID. Gerardo Ram írez.. . . .  *............................ fD. Angel Ceniceros de Ibarra  ............ \Esteban Lozano.  ..............  jSra. Viuda de Jorge Sáenz........................    ID. Balbino Cerrada ..........  1gres. Martín y Vélez......................   ]D. Francisco Campós....................  /D. Jacinto Sánchez. ........................ jD. Plácido López ....................   r aevn iaDoña Petra F. Martínez .................
gres. Villegas Hermanos—  .................... . JX). Isidoro Juan   --------. --------    . ..  • Valencia.
D. Mateo Lozana.. • *...............*......................t Valladolid,D. Ogtstó Peláez.............. .. . ... . ............... . . .  |D. Jenaro Bartuli.................. ................ Reus.D. Juan Duplá é hijos .    .......... . .............. Záragoza.
gres. H. Hidalgo Martínez «i Córdoba.D. Acisclo Carrillo     ?D. Antonio Brunet Sola.......................... * . . .  \Sres. Cortés Hermanos . . . . . . . ..................  Igres. Canaldas Soler y Legrollés      \ Barcelona.D. Jaime Fortera . ........Sres. Lapera y Cornerina  ..............  \Sres. F. Font y Compañía.................... . j . . .  I

Trujillo, fecha ut Hurí&sjo, X—1756

 ̂ El Sr. Juez de instrucción de este pnrtiáo por providencia de esta fecha, dict ada en la causa que se sigue contra Isidoro Silva Jiménez por hurto de una jumenta, ha acordado se cite por medio de la presente cédula á Rafael Díaz Yi- Uanoce, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde lar inserción de la presente enyla Ga c e t a  d e  M a d r u v  comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa de referencia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará ©1 perjuicio á que hubiere lugar.
Trujillo 1.° de Agosto de 190L=Juan Hurtad®, J—5819

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D„ Rafael María Andreu Ballester, natural de esta ciudad, de sesenta años, Canónigo Arcipeste, ocurrida en la ciudad de Túy, en donde se hallaba domiciliado, el día 3 de Julio ú ltimo; y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de dicho señor que sus hermanos D. Manuel, Doña Rafaela y Doña María de los Angeles Andreu Ballester, que la pretenden, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Valencia 26 de Agosto de 190L=Evaristo Casado.=E1 Escribano, Salvador Martínez. X—1762

VERA
Por la presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del partido de Vera D. Rafael Emo de Alcedo, se cita á Pedro Pinar Mesas, Juan Vizcaíno Najar, Juan Crespo Haro, Pedro Núñez González, Antonio Soler Carmona, Juan Cervantes Pinar, José López Simón, Felipe Cervantes Alba- rracín, Melchor Oaparrós Román, Francisco Jerez Cano, Pedro González Cervantes, Juan Galindo Jerez, Pedro Galindo Jerez y Pedro Rodríguez, vecinos de la villa de Garrucha, y cuyo actual paradero de todos se ignora, para que en el término de ocho días se presenten ante este Juzgado aprestar declaración en el sum&rioTque se instruye á instancia del se- ’ ñor Fiscal de la Audiencia provincial de Almería, sobre el delito de falsedades denunciadas á la Junta Centra! del Censo electoral; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Vera 30 de Julio de 190L=E1 actuario, Ginés González.J—5820

VIGO
D. Adolfo Berantes Feijoo, Juez de instrucción del partido de Vigo.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario por el delito de hurto de barras de hierro contra Ladislao Cao Quiroga y otros, en el que se ha acordado expedir | lu presente* por la que, en nombre de B. M. la Reina Regen- ! te (Q, D. G.b ruego y encargo á las expresadas Autoridades ! y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego | se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades eon- í venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del ¡ partido.Y para que se persone en ¡a sala audiencia de este Tribu- ! nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le conceda el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ladislao Cao Quiroga, natural de Santiago de Caldas, en el partido de Orense, que residió en Vigo; viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco de paño azul, usa boina y calza botinas; sus señas son: estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca regulares.Dada en Vigo á 27 de Julio de 1901,=Adolfo Befantes. =  El Secretario, Enrique Pita Cobián. J—5750

VILLACARRILLO
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de dfez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria én la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto Rafael García, vecino de Linares, soltero, de unos cuarenta años de edad, pequeño, bigote negro, el dedo pulgar de una de las manos partido por cima de la uña y de oficio herrero, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así c> a \as. Autoridades civiles y  militares y  agentes de la polio  ™ judicial, para que procedan á lá busca> captura de exprés s.ado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á ' disposición á la cárcel de este partido.D ada en Villacarrillo á 22 de Julio de 1901 .= E n n  eme Cas- tellan o— El Escribano, Eduardo Bueno*de los Herreros.
J—5752

NOTICIAS OFICÍALES
S o c i e d a d  e l é t r i c a  L a  R o s a

Para dar * cumplimiento al art. 47 de los estatutos se convoca a junta ordinaria de señores accionistas, que-tendrá lugar e. l día 29 de Septiembre próximo, á las tres de la tarde, en el 1 íomiciiio de la Sociedad.
Taraneón 1 .°  de Agosto de 1901. =E1 Director gerente, Francisco Cano y  L&sso. X —1757

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p i n a s . -
# Según se previene cst la base 4.a de la escritura de emi - sión de las obligaciones^ de esta Compañía, tendrá hie*ar el día 14 dei próximo mes de Septiembre el 41.° sorteo trimestral de obligaciones, á las once ds la mañana, en el salón de* sesiones de la Sociedad, sito en la rambla de Estudios, número 1, principal.

Las 12.400 obligaciones de la Compañía por amortizar s& dividirán para el acto del sorteo en 1.240 lotes de 10 obligaciones cada uno, representados por igual número de bolas extrayéndose del globo 24 bolas, en representación de las 24* decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla do amortización impresa al dorso de cada título.
Antes de introducirlas en el globo destinado á contenerlas se expondrán al público las 1.240 bolas sorte&bles.El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Consejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Contador y Secretario general.
La Compañía publicará en la Gac eta  d e  Madrid  y  otro& periódicos los números de las obligaciones á las qu8 haya correspondido la amortización, y dejará expuestas al público» para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe sujetarse el cobro del importe de la amortización desde al día 1 J* de Ocubre próximo.Barcelona 31 de Agosto de 1901. =E1 Secretario general* Carlos García Faria. X—1759

L a H e r c u l a n a
Sociedad anónim a en liquidación.

No habiéndose celebrado por falta de suficiente número» de acciones la junta general extraordinaria convocada par& el 28 de Agosto último, se cita nuevamente á los señores &c* cionistas para las dos de la tarde del día 15 de Septiembre actual, en qû e se celebrará dicha reunión, en el cuarto baje* derecha de la calle de Serrano, núm. 98; advirtiéndoles que cualquiera que sea el número de los concurrentes deliberarán válidamente.Madrid 2 de Septiembre de 1901.=EI Liquidador, El Mar** qués de Grijalba. X—1758

La V o lu n t a r i a .
SOCIEDAD ANÓNIMA DOMICILIADA EN SERRAD ILLA

B alance de la  m ism a correspondiente a l año de 18991
& 9 0 0 .

Pésalas.

Saldo del anterior é ingresos hasta el día '30 §ieSeptiembre de 1900.......... ...................................... 17.777‘99̂ 'Pagos verificados en igual período.................* . . .  13.747*29^

Saldo e n 30 de Septiembre de 1900..........................   4.030<7O

Serradilla 31 de Agosto de 1901. =  El Presidente, JuaiL Rodrigo.=E1 Secretario, Julián Rodríguez. X—1760

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
O bservaciones m eter eo ló g ica s  d e l día 3 de S ep tiem b re  de 1 9 0 1 .

* * " JLLTüM tal k&rÓBieirs í  íí
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Bolsa de Madrid.
Mi&ación éfkial del día 3 tk Septiembre de 1901, eempa 

radñ eon la del día anterior.

CAMBIO AL CONTAD©
FONDOS PÚBLiGOI ' ' ;

Di* 2. Día 8.

B«Ma perpetua al 4 O/i 
Interior*

#sfi«F , d® 50-000 pU*. aomte.le*. 72 05 72*10-20-25
Idean I ,  de 25.000 id.id   72*05 72*25
IMm D5 de 12.500 id. id   72‘10 72‘25
Ideas C, de 5 000 id. id   7216 72*80-35
Msm B, de 2.500 id. id..................... 72 80 72*95 90-85-80
Idem A,de 500id. i d . . . . . . . . . . . . . .  72*90 ' 73*10

* Idem Q j  H, d© 100 y 200 id. id . . * 71 '90 *
E l  diferente* serie* . . . . . . . . . . . . . . i  72*15 7215-40-76-85

Senda perpetua al 4 O/i 
interior.

Carpetas provisionales.
Umisión d e l  .• de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. lomiiales. 72 0/0 7215
Xéem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . . .  72 0 /0  •
VdemD, de 12.500 id. i d . . .............. * *
Mam C, de 5.000 id. id........................ 7210 72’20
M a » B, de 2 500 id. id................. . 7210 72*20
Idem A, de 500 id. id......................   7210 72‘25
Ídem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 71*70 *
JSb diferentes «erie*.........................., 7215 7‘2 ‘20-BQ

leuda perpetua al 4 O/i 
exterior»

tteie F. de 24.000 ptas. nomínale*. » *
íúmm E. de 12.000 id. id .« » ................. • »
ídem D, de 6.000 id. id.........................  * *
IdenrG, de 4.000 id. id.  ..................  78‘90 *
Idem B, de 2.000 id. id.........................  » »
Idem A, de 1.000 fd. id.............. « . . .  » »
Idem G y H, de 100 y 200 id» i d . . .  » *
Kn diferentes series...........................   » »
Partida* de 50 000 ptas. seminales. » »

de 100*000 id» Idee«*  » • »

Día 2. Oía 8.
'■leuda al 4 0/0 amortisahie. — — —  — — --------——

’tó ie  K, d© 25-000 ptas. nominales. » »
Idem'D/de 12.500id. id. »«.'*• . »  *

: Idem C, dé 6.000 id. id . . .* . .. ». »
lábm Bs de 2.500 id. i d. , . »  - * •
ledm A, de 500 id. id.  ......... . . . .  * »
Mis diferentes serias. . » »

i  ende al 5 0/0 amortfcabte
Carpetas'provisionales,

£erie F,  de 50.000 ptas. nominales -* »
ídem I ,  de 25.000 id. id   * *
ídem D9 de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  * »
Idem C, de 5.000 id. id  ............................    *
Idem B, de 2.500 id. í á . . . . . . . . . . . .   ̂ »
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  92 50 .92*60
En diferentes series,  ..................   * ' »
Obligaciones del Tesoro, de 600 pe-* 

setas, sobre h  renta de Aduanas,
5 por 100 aaual, amortizables m
oeno años, números 1.600.000. . .  102*40 102*50-4045

Idem basta 10.000 ptas. nominales, » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886. . » »
Idem hasta 10.000 ptag. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 90(8Q *
Idem hasta 10.000 ptas. nominale*. » *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe» 

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
ñje el Gobierno á su* vencimientos! 
número* 1 í  98.748............................ » r

lance Hipotecarle d® España.
Cédulas hipotecaria* al 5 por 100.— *

171.500.. .........  . . . 1 0 4 * 2 5
ídem í¿„ al 4 por 100.~107.00Q ...f 101*75 »

Acciones del Banco de España | 484 0/0 »
Idem id. id.— Cantidades pequeñas.! * 484 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Bspa-I

ña, 100.000............................  ® 185*50
ídem d®l Banco de Castilla (80.0001 

aeoione*! ^comprendidas entre losl 
números í  á *60.000, por cancela-1
Otón de20-000. ......... ...| | *

Día 2. Día 3.

Idem del Banco Hlspano-colonial, 1 
á 80.000....................................................* *

ídem de la Compañía Arrendataria
, de tabaco*.—Acciones al portador 390 0/0 890 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas » 4 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

dé Chamberí, series, 1.a á 12, de 
1.000 acciones cada ana, sume-
ros 1 á 12.000  .............. . . . . . . . .  180 0/0

. ídem id. id.— Cantidades pequeñas. * a

ISdfmm de Baroelomh
Deuda perpetua al 4 por 100 interior•*••«»•••» '7-2*40
Idem id. exterior.. .  . . .  »
Idem amortizable al 4 por 10 0 ..  ......... ®. *
Idem id., alé por 100.* 9-8*75
Obligaciones de Aduanal , . ¿ . .<>« »
Idem de Filipina*. ............................  • •••,.««' »
Billete* hipotecarios de Cuba de 1886- • • •.«. * .« 88*25
ídem'id. á i 1890»  ............................ .*  ̂ ° « 72*00

Deuda perpetua a 4 por 100 interior.. . . . . . . . . .  72‘10
Ídem id. exterior........................................    •
Idem amortizaba al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Idem íd. &1 5 por 100. . . . . . . . . .A  . . . . . . . . . . . . .  92*85
Obligaciones de Aduanas... . . . . . . . . . . .  »
Idem id. de Filipinas . ®
Billetes hipotecarios ds Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  ’ »
¡áem id. de 1890 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Cédulas hipotecarias al 5 po? 10Ó. » 5

Bo¡@as ©Kfpanl̂ îas.
Wm$i é por 100 exterior, Q0‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

üfsml»i@s ©fleiales sobo»© plazas

Londres, á la vista, libra esterlina, 35‘28-'85<26-85*25. , 
París, áía vista,.beneñcio, 40*05-40*00-39 90“ 39*95-40*00. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
\JT d@ Í@ ® L -S e  halla de venta en el Al™ 
macén de la G a ce ta , d e  M a d k id , situado en k  
planta haja del Ministerio de la Gohernacién, 
4 los precios siguientes:

ÍKBKTAS

Primera clase s . . . . . . . . . . . .  20
Segunda í d e m 12 
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRAOIÓN DE LA «A G STA  D-H 
« ■  Las reclamaciones d® e|emjlar@s d@ la Gageta que pos 
extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días én provia» 
cías, un mes para los suscritóres del extranjero y tres meses 
para les dé Ultramar; entendiéndose que fuera d© estos planos 
se exigirá el pago de cáda um  á% Im ejemplares que se 
, pidan.

PENSO DE LAlS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Sé veadi 
en el Almacén de la Gaceta na Mabeib á peseta cada 
ojcmplar. •

•DEAL DECRETO É INSTRUCCION PÍRA EL EJERCI-
* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d| 
la Gaceta dé Madeid, planta baja d@! Ministerio de laG#» 
bernación, i  peseta éadá ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION ©FI- 
■M* cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta n i 
Madrid, planta baja del Ministério de Iá Gobernación, alpre« 
cío dé dos pesetas ejemplar, tanto en español como en fr&neéSs

r>EAL DECRETO É -INSTRUCCIÓN DE 23 DE ABRIL 
A » d# 1900 par» la eonfraíación do loa seryíalss provineialas 
j  municipales. Edición oficial. Se halla de tanta en el Alma* 
eén de la Qaobta db Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á eituuHU iÍHíimi 4s pmt* cada ejemplar»

SANTOS DEL DIA
Santa Rosalía, virgen, y  San Marcelo, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO CÓMICO.— A las nueve.—La mas carita.*—El tío 
de Alcalá.—Los monigotes del chico.—La tremenda.


